
M  1.  J  Ü   !   1   i   '-'

SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

ñ----BLOQUEBANANERos

„#!á*Á,#,síjg,,§í;.
;#&

#%

',

DÍA MES AÑO HORA  INICIAL HORA FINAL
1',L

22 02 2018
MEDELLIN

8 58a.m. 2:41 p.m.
j

•Í%,%i!%

TRIBUNAL SUPERIOR SALA  DE  JUSTICIA
MAG lsTRADA  PONENTE

DE  MEDELLÍN YPAZ
MARIA CONSUELO  RINCON

JARAMILLO

íjií;í,ffi%#!

# % #
#

:#j",,,

„Í!#%,%?

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 8 8 3 3 0 0
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 0 8 3 6 0 8
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 1 9 8 4 1 4 8
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 9 8 3 8 2 1

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 2 8 6 6
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 8 8 3 3 2 6
1 1 0 0> 1 6 0 0 0 2 5 3 2. 0 0 8 8 3 2 3 4

%#,;#%í,,;;ffl!##ñ'#+ffi

Concentrada de Formulación y Aceptación de Cargos

?
%

;%%gfi!,      ,                          %

Concierto para delinqu r y Otros

t %      "          '#;Í%#
rit=a¢¿^,                                                   ííi

Cédula Nombres  y Apellidos Alias
Detenido Asistió
SI NO Sl NO

15.347.632
RAÚL  EMILIO  HASBÚN PEDRO  PONTE o

X XMENDOZA PEDRO  BONITO

78.293.820 OVIDIO  PASCUALNÚÑEZCABRALES
EL  INDIO X X

71.251.875
OSCAR  DARíORICARDOROBLEDO

NICHE X X

78.ó98.402
ENICH  ANTONIOGUZMÁNÁLVAREZ

RUBÉN x X

71.942.578 \     CARLOS  ALBERTO LLANERO  o
X X

ARANGO  BETANCUR DANIEL

8.329.441
ADRIANO JOSÉ CANOARTEAGA

MELAZA X X

71.934.653
LUIS ANTONIOCÓRD0BAMOSQUERA

LUCHO X X

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
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3.371.685 RAFAEL EMILlo  GARCíA EL VIEJO X X

71.944.382
MARIO  DE JESÚS EL  FLACO o

X X       1GRANJA  HERRERA JERINGA

71.986.164
FRANCISCO  HERRERASALGADO

FABIO X X

71.948.974
ALEJANDRO  ORTEGAHERRERA

EL  FLACO X X,

71.941.518
PABL0  ANTONIOPEINADOPADILLA

REPOLLO X X

71.944.890 JORGE ISAAC QUINTOMEJÍA
J.R. X X

7 1 J 7 6 .J E;J OSMAN  DARí0RESTREPOGUTIÉRREZ
EL GATO X X

71.942.722
DloNISIO MOSQUERAMARTÍNEZ

SORONGO X x

71.933.935
DALSON  LÓPEZ LÁZARO

X xiSIMANCA MONOPECOSO

11.796.652
CARDENIO  CAICEDOMENA

BURRO  CONSUEÑ0,BURROTRISTE,ALBERTO

X
1Xl

8.435.791
WILSON  CARDONARESTREPO

OMAR,  PALILLO X X

71.945.948
BENJAMÍN  PÁRAMOCARRANZA

YOLANDA X 11 X

71.251.329
VíCTOR  DE JESÚSSEPÚLVEDAGIRALDO

EL ZARCO X

1xl

70.414.694
lsRAEL ANTONIO TORODURANGO

JOSÉ LOCO X
1Xl

71.982.889
JAVIER OCARISCORREAÁLZATE

FREDY,  MACHÍN X
1Xl1

78.753.529 X
11

X
MAURICIO  DE  JESUS JULIAN  JORGE,

ROLDÁN  PÉREZ MAURICIO

71.253.358
REINALDO  ANTONIOSALGADOAVILÉS

PURRULÚ X X

71.240.495
LUIS  ARLEY  ACOSTA EL  CHICHl,  EL

X XESCUDERO lNDIO

7l .939.0ó5
GERMÁN  DE  JESÚSTUBERQUIASALAS

EL  D[ABL]TO X X

8.338.959
LUIS  ALBEIROMOSQUERACORREA

ALBEIRO X X

11.806.096
BRAND  YESID  BECERRABEITER

BRAYAN X X

7T.24l.970
JHON JAIRO ÁLVAREZMANCO

EL MONO X X

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo G.iraldo -Escribiente
Sala de Justicia y_Pg_z: Tribunal Super.ioi. de Medellín
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FISCAL  17  UN.  ESPECIALIZADA  DE  J.T. MARTHA  LUCIA MEJIA  DUQUE

WILSON  DE JESÚS MESA CASAS
SANDRA MILENA ARIAS  HOYOS

CIELO  BOTERO MESA
DIEG0 ALEJANDRO ARTEAGA

HERNANDEZ
DEFENSOR  DE:

OTTO  FABIO  REYES TOVAR`

REINALDO ANTONI0 SALGAD0 AVILES
MAURICI0  DE JESÚS  ROLDÁN  PÉREZ

RAUL EMILIO  HASBUN MENDOZA
CARDENIO  CAICEDO MENA

JAVIER OCARIS  CORREA ÁLZATE
DIONISIO MOSQUERA MARTINEZ
ALEJANDRO  ORTEGA  HERRERA
BRAND  YESID  BECERRA  BEITER

OSMAN  DARÍO  RESTREPO  GUTIÉRREZ
OVIDIO  PASCUAL  NÚÑEZ CABRALES

RAFAEL EMILIO  GARCíA
MARIO  DE JESUS  GRANJA HERRERA

CARLOS ALBERTO ARANG0  BETANCUR
lsRAEL ANTONIO TORO  DURANGO

PABLO  ANTONIO  PEINADO  PADILLA

NICOLÁS  liuMBERT0 MORALES

OSCAR  DARIO  RICARDO  ROBLEDO
FRANCISCO  HERRERA SALGADO

W!LSON  CARDONA  RESTREPO
BENJAMÍN  PÁRAMO CARRANZA

VíGTOR  DE JESÚS  SEPÚLVEDA  GIRALDO
LUIS  ARLEY ACOSTA  ESCUDERO

GERMÁN  DE JESÚS TUBERQUIA SALAS DUQUE
JHON JAIRO ÁLVAREZ MANCO

LUIS ANTONIO  CÓRDOBA MOSQUERA
ADRIAN0 JOSÉ CANO ARTEAGA

ENICH  ANTONIO  GUZMÁN  ÁLVAREZ
JORGE ISAAC  QUINT0 MEJIA

DALSON  LÓPEZ SIMANCA
MINISTERIO  PÚBLICO JUAN  CARLOS MURILLO OCHOA

# ''#éííZ,Z? ###-#j#L£" '''      „,ü%%%',
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

00:01:12  Se  da  inicio  a  la  audiencia  con  el  protocolo  de  rigor.  Se  preisentan
las partes intervinientes.

00:06:05   El  defensor  OTTO   FABIO   REYES  TOVAR,  informa   la  entrega  de  una
excusa de su representado el  postulado OVIDIO PASCUAL NUÑEZ CABRALES.

00:06:14  De  igual  manera  el  defensor  NICOLÁS  HUMBERTO  MORALES  DUQUE,

entrega al  Despacho excusa del  postulado LUIS ARLEY ACOSTA ESCUDERO.

00:06:54 La Sustanciadora recibe las excusas de los postulados, los excl/sa por
la  asistencia  el  día  de  hoy  y  se  ordena  agregarla  a  las  carpetas;  Órdena
también  el  traslado  de  dos  carpetas  que  quedaron  pendientes  el  día  de
ayer, para que todas las partes  tengan conocimiento de las misma.

Se le concede la  palabra  a  la  Fiscal  para  que continúe con  la  presehtación
del patrón de delito que denomino la Fiscalía, Desplazamiento Forzadd.

00:07:42 Señala  el  Ente  Acusador,  que  la  Fiscalía  lo  denominó  así,  peró  en  el
transcurso de la audiencia y desde que inicio, la Fiscal ha manifestado,que es
el  patrón  asociado  a  la  MIGRACIÓN  FORZADA  DE  POBLACIÓN  CIVIL,'dentro

del  territorio  colombiano,  en  razón  al  conflicto  armado  interno  y  al  dvance
de  las  Autodefensas  en  el  Urabá  Antioqueño  y  que  materializó  la  conducta
del  DESPLAZAMIENTO  FORZADO.

Continua la  Fiscal con la lectura de los cargos del CARGO 487

HECHO  106.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

ROCíO  DE JESÚS CARTAGENA GOEZ.

JOSÉ EDISON MANCO CARTAGENA.

JOSÉ MANUEL MANCO CARTAGENA.

DORCA MANCO CARTAGENA.
JUAN  FRANCISCO MANCO CARTAGENA.

MARÍA  ELIZABETH  MANCO  CARTAGENA.

ELKIN  CARTAGENA.

ELIÉCER TORRES  CARTAGENA.

1  con 35 folios.

Elciboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz ~ Tribunal Su erior de Medellín
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HECHO  107.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HEGHO  108.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  109.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  110.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta,

HECHO  111.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HEcrio  112.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

ÁLVARO  DORIA ARCILA.

NO reporta
1  con 30folios.

LUIS  ALFONSO  RODRÍGUEZ   TUBERQUIA.

MARLENY GOEZ CARDONA.

NERY  RODRÍGUEZ   GOEZ.

1  con 26 folios

MARIO  ROSITO  HOYOS TERAN.

CONSUEL0 VARELA USUGA,

MARÍA ISABEL HOYOS  VARELA,

OVEIMER  HOYOS  VARELA,

VIANEYS  HOYOS  VARELA.

1  con 28 folios.

GUSTAVO  ESC0BAR DUARTE.

MARÍA CONSUEL0 AREIZA.

MARÍA  FAENY  ESC0BAR AREIZA.

1  con 27 folios.

EDELCY ANTONIO TORO.

MARÍA CONCEPCIÓN  ZAPATA ZAPATA.
MARLY YESENIA,  SANDRA MILENA,  EIMAR ANTONlo.

YOR MARY,  FLOR  FANERY TORO ZAPATA.

1  con 28 folios.

HILDA  ROSA GOEZ  USUGA.

LUIS  ANÍBAL  DURANGO.

HILDA YOHANA  DURANGO  GOEZ.

1  con 25 folios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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HECHO  113.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  114.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  115.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  1 ló.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  117.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  118.

Víctima Directa:

ANTONlo JOSÉ CHAVARRÍA DAVID.

CLARA ROSA TUBERQUIA.

LUZ MARY  CHAVARRÍA TUBERQUIA.

1  con 23 folios.

ANA MARÍA GIRALDO ARENAS.

DANIEL AMADO  POSO TUBERQUIA.

DANIEL AMADO  POSO GIRALDO.

1  con 21  folios.

HERL[NDO  DE  JESÚS  FLÓREZ  CAÑOLA.

BAYARDO  DE JESÚS,  ROMIRYAM  DE JESÚS,

LISANDRO,  LEONOR,  JUAN  CARLOS,

PAULA ANDREA  FLOREZ CAÑOLA Y

MARÍA OLIVA CAÑOLA.

1  con 40 folios.

JUAN  BAUTISTA GOEZ QUINTERO.

YERSON  EVER  GOEZ ALVAREZ.

CHIRLEY  YUQUIANA GOEZ ALVAREZ.

DUVAN  ALBEIRO  GOEZ ALVAREZ.

LEIDY  LAURA  GOEZ ALVAREZ.

DUNIA  FARIT ALVAREZ  USUGA.

1  con 29 folios.

LUIS  JAVIER  HIGUITA JIMÉNEZ.

No reporta. (Tener en Cuenta formulación de Cargos,
Hecho cometido Frente quinto de las  FARC)
1  con 24 folios.

RUAN  EMILIO  POSSO  GIRALDO.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Su er.ior de Njedellín
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Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  119.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH0120.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO  121.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  122.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  123.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familíar:

Elaboró.

DAYRON ANTONIO  POSSO  DURANGO.

JHON  FREDY POSSO MONTOYA.

YESENIA POSSO  DURANGO.

RUAN  EMllo  POSSO  DURANGO.

YANIRE POSSO  DURANGO.

FALCONERI  DURANG0  DURANGO.

1  con 27 folios.

ULDAR ANTONI0  HIGUITA DAVID.

No Reporta.
1  con  18 folios.

JUAN  DE  LA CRUZ CORREA SERNA.

JUAN  DE  LA CRUZ CORREA.

MARÍA DEBORA MANCO  PUERTA.

GLORIA ELVIA CORREA MANCO.

LEIDA MARIANA CORREA   MANCO.

1  con 33 folios.

ABRAHAN  HIGUITA  DAVID.

LUZ MARINA  RODRÍGUEZ.

OSNEIDER  HIGUITA  RODRÍGUEZ.

lsAAC  HIGUITA  RODRÍGUEZ.

1  con 25 folios.

ISABELINA GUISA0  QUIROZ.

YENIFER  HOLGUÍN  GUISAO.

1  con  18 folios.

DAMARIS  VARELA  PINO.

YURLEDYS  VARELA  PINO.

JESSICA TATIANA  RODRÍGUEZ   VARELA.

CRISTIAN  ANDRES  VARELA  PINO.

DIRLIDIS  PAOLA  VARELA  PINO.
Olga Cecilia Restrepo Giraldo ~Escribiente

Sala de Justicia Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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1  con 2ó folios.

HECHO  124.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  125.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  126.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  127.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  128.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  129.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

RAMIRO  ALBEIRO  DUARTE MEJÍA.

MARIELA SUCERQUIA,

YANETH  Y  MARICELA  DUARTE SUCERQUIA.

1  con 30 folios.

DARíO  DE JESÚS  RODRÍGUEZ   MEJÍA.

NO Repoha.
1  con  16 folios.

OSCAR JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDWIN,  PATRICIA,  OSCAR DARíO,

HENRY  JIMÉNEZ  DUARTE.

1  con 41  folios.

JESÚS ANTONIO  HIGUITA MORENO.

LUZ  ELENA  DAVID  DE  HIGUITA,

ELIVI  HIGUITA  DAV]D.

1  con 24 folios.

JUAN  MARÍA RAMÍREZ  HIGUITA.

MARÍA ANDREA CEBALLOS,

DUVIER  FERNANDO,  LUZ  DEYsl,JUAN  BAUTISTA,

LUZ AIDA,  ALDERFRAN,  OLGA  PATRICIA,

JOSÉ JULINDEY,  JULIO  CÉSAR Y

DIDIER  RAMÍREZ  CEBALLOS.

1  con 35 folios.

HUMBERTO  ALONSO  MENESES TOBÓN.

ERACELLY  GÓMEZ.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escr.ibiente
Sala de Paz -Tribunal Su
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1  con 24 folios.

IiECHO  130.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  131.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  132.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  133.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  134.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  135.

Víctima  Directa:

RIGOBERTO  DAVID.

MARÍA DEL CONSUELO ARANGO  DAVID.

ALFONSO  DAVID ARANGO.

GLORIA ELENA  DAVID.

GILBERTO  DAVID ARANGO.

1  con 36 folios.

MARIO ANTONlo VARGAS  URREGO.

OCTAVIO  DE JESÚS VARGAS.

MARI  LOURDES  ORREGO.

JULIÁN ANTONIO VARGAS ORREGO.

1  con 38 folios.

HORACIO CHICA TORRES.

No repor+a.
1  con 25 folios.

ELKIN  DE JESÚS  PANNESO  URREGO.

LUZ ELENA CARTAGENA SANTANA.

LUZ ENIDIA  PANESSO  CARTAGENA.

DUVIER ANTONIO  PANESO CARTAGENA.

WILMAR  DE JEÚS  PANESO  CARTAGENA.

ZULY TATIANA PANESO  CARTAGENA.

1  con 29 fo[ios.

HOOVER  DAVID  HIDALGO  GARCíA.

LUZ MARINA CARTAGENA SANTANA.

1  con 20 folios.

BERTULFO  ANTONIO  URREGO  GEORGE.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo ~Escribiente
Sala de Justicia y Paz ~ Tribunal Su erior de Medellín
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Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  136.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  137.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  138.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  139.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

DORIS  CECILIA  BEDOYA GÓMEZ.

MARISOL URREGO  BEDOYA.

JHON  FREDY  URREGO  BEDOYA.

LUZ  DENIS  URREGO  BEDOYA.

CARLOS  ALBERTO  URREGO  BEDOYA.

1  con 27 folios.

DORA ALBA  FLÓREZ  IBARRA.

GILMA ROSA  IBARRA.

JHON  ANTONIO  FLÓREZ IBARRA.

MISAEL ANTONlo  FLÓREZ  IBARRA.

KENEDY  DE  JESÚS  FLÓREZ  [BARRA.

SANDRA MILENA  FLÓREZ.

DIANA  PATRICIA  FLÓREZ.

ALEIDA JHOANA  FLÓREZ  IBARRA.

LUZ  DARI  FLÓRZ  IBARRA.

1  con 43 folios.

ANA JULIA  RESTREPO  DE  URREGO.

MANUEL  URREGO  DURANGO.

1  con 22 folios.

RAMÓN ANTONIO  POSSO GIRALDO.

LIGIA VARELA TUBERQUIA.

FLOR  ENITH  POSSO  VARELA,

CONSUELO  POSS0 VARELA.

ANA ELCY  POSSO VARELA.

1  con 42 folios.

RODRIGO  DE JESÚS  CARTAGENA ORTIZ.

MARLENY MANCO GOEZ.

NEVER CARTAGENA MANCO.

MARÍA DEL PILAR CARTAGENA MANCO.

REINEL ANTONIO  CARTAGENA MANCO.

HERIBERTO  CARTAGENA MANCO.

LUZ  ENIDIA MANC0  GOEZ.
Elaboró. 0lga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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1  con 36 folios.

HECH0140.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  141.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO  142.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO  143.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  144.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

HECH0145.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

RAFAEL ANTONIO  CORREA  PINO.

CAÑOLA  FLÓREZ FLOR MARÍA.

1  con 31  folios.

ELID  DE  JESÚS  LÓPEZ  PALACIO.

MONTOYA CARDONA GLORIA ELENA.

LÓPEZ ARLEY ANTONIO.

LEIDYS JHOANA  LÓPEZ MONTOYA.

1  con 24 folios.

JOSÉ  HUMBERTO  CAÑOLA  FLÓREZ.

PINO CARDONA MARÍA MARGENIDA.

DARLINSON  CAÑOLA  PINO.

1  con 31  folios.

LEIDIS  PAOLA SEPÚLVEDA  FLÓREZ.

No Reporta.
1  con 3 folios.

HERMES  PULGARÍN  MAZO.

ÚSUGA GUISAO JHOVANY.

PULGARÍN  ÚSUGA  KIMER ANTONIO.

PULGARÍN  ÚSUGA WILLIAM.

PULGARÍN  ÚSUGA VIATRIS  ELENA.

1  con 41  folios.

RAMIRO  DE JESÚS  GUISAO  GIRALDO.

SEPÚLVEDA TUBERQUIA MARÍA  DORALINA.

GUISAO  SEPÚLVEDA  NORELY.

GUISAO SEPÚLVEDA ARGEMIRO.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz ~ Tribunal Su erior de Medellín
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Carpeta:

HECHO  146.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  147.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  148.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  149.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

HECHO  150.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

GUISA0 SEPÚLVEDA JANETH.

1  con 25 folios.

CONRADO ALBERTO  LóPEZ.

SIERRA GOEZ JHON  NEDY.

LÓPEZ SIERRA SILDY  ANDREA.

1  con 37 folios.

HELIBERTO  TUBERQUIA SEPÚLVEDA.

No Reportci. ( Hecho cometido FARC)
1  con 45 folios.

ROMELIA  PUERTA  DUARTE.

JOSÉ  LIBARDO  PÉREZ CASTAÑO,

JOSÉ  LIBARDO,  MARCO TULIO, JAIME  DE JESÚS,

ORLANDO  DE  JESÚS,  OVID[O  DE-JESÚS,

ADRIÁN  ALBERTO,  OMAR  DE JESÚS  Y

SANDRA VIVIANA  PÉREZ  PUERTA.

1  con 39 folios.

ROSA ELENA RíOS ARANGO.

WILMER  HERNÁNDEZ  RíOS.

FABIAN  HERNÁNDEZ  RíOS.

JHON   DAIRON  HERNÁNDEZ RíOS.

JONATHAN  HERNÁNDEZ  RíOS.

DANIELA RíOS ARANGO.

1  con 51  fo[ios.

ANÍBAL CARDONA.

HIGUITA CARTAGENA  BLANCA  EMIRIAM.

CARDONA GRACIANO  KIELBY  REY.

CARDONA GRACIANO  LUZ DARY.

CARDONA GRACIANO YURLENY.            ,`

1  con 28 folios.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

HECHO  151.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

HECHO  152.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  153.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  154.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH0155.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

CARLOS  DE  JESÚS TUBERQUIA.

TUBERQUIA ZAPATA  LINA MARCELA,

TUBERQUIA ZAPATA  LEIDY  VANESA.

1  con 24 folios.

MARÍA  ELENA  LÓPEZ DE  URREGO.

VARGAS  URREGO PAOLA ANDREA. .

URREGO  LÓPEZ YOR.

TUBERQUIA  URREG0 ALBA  NOREYMARY.

1  con 30 folios.

RAMIRO  DURANGO.

RUEDA  URREGO MARÍA  ILDUARA.

DURANGO  RUEDA FERNEY JOSÉ.

DURANGO  RUEDA  EMUMELIA.

DURANGO  RUEDA JORGE  ELIÉCER.

DURANGO  RUEDA MILLARLAY.

DURANGO  RUEDA CLAUDIA  PATRICIA.

DURANGO  RUEDA ANGÉLICA.

1  con 28 folios.

ANA MIREYA  DUARTE  DE MORENO.

MORENO  RIGOBERTO.

MORENO  DUARTE  LUZ YANEY.

MORENO  DUARTE  FERNEY  DARIO.

MORENO  DUARTE  RIGOBERTO.

1  con 28 folios.

ROSALÍA QUIROZ DUARTE.

ÚSUGA  DAVID MANUAL.

QUIROZ DUARTE  ROSA MARÍA.

LUZ MARINA QUIROZ.

JEFERSON  DARíO  QUIROZ.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

Carpeta:

HECHO  156.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  157.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  158.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH0159.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  ló0.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

WILDER  GUISAO  QUIROZ.

KELLY JHOANA GUISAO  QUIROZ.

EVER ANTONIO  QUIROZ.

1  con 471:o[ios.

MARÍA GENIVORA  HIGUITA.

MARCO TULIO  URIBE  JARAMILLO.

RUB[  ESTELA  URIBE  HIGUITA.

ANALY  URIBE  HIGUITA.

NURY  LUZ  URIBE  HIGUITA.

ALEXANDER  URIBE  H[GUITA.

ALONSO  HIGUITA  HIGUITA.

EDILSON  DE  JESÚS  URIBE  H[GUITA.

1  con 31  folios.

LEONARD0  GUTIÉRREZ  ESPINOSA.

MARÍA BELARMINA MONTOYA CARMONA.

NARC]SO  ANTONIO,  MERY,  LUIS  ALBEIRO.

NEIREN  DE  JESÚS,  YULEDIS  F:AREDIT  Y

HUGO  ANTONIO  GUTIÉRREZ MONTOYA.

1  con 321:olios.

JUAN  MANUEL TUBERQUIA  RODRÍGUEZ.

FANNY  DE JESÚS  GOEZ CARDONA.

DAYRON,  OSNEIDER,  DANIEL  RODRÍGUEZ   GOEZ.

1  con 28 fo[ios.

ARGIRO  DAVID  DAVID.

BELARMINO  DAVID  GRACIANO,

ROSÁNGEL[CA  DE  DAVID.

1  con 25 folios.

JOSÉ  ROSMEL  FLÓREZ.

No Reporta. (Hecho atribuible a lcis FARC)
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente

Paz - Tribunal SuSala de Justicia y erior de Medellín
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1  con 29 folios.

HECHO  161.

Víctima Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO  162.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  163.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  164.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  165.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

CAMPO ELÍAS CAMPO GOEZ.
DORLEY MACHADO TORRES.

SERGIO MANC0 MACHADO Y
JUAN CARLOS MANCO MACHADO.
1  con 40 folios.

JUAN  DE JESÚS  GRACIAN0 SEPÚLVEDA.

ROSA  EMMA TORRES  RENGIFO.

OMAR,  lRMA,  LEDY,  WILLIAM,  EMIR ANTONIO,

SANDRA PATRICIA,  PAOLA ANDRES GRACIANO TORRES.

1  con 47 folios.

MARÍA TERESA JIMÉNEZ MORENO.

DEIRI  YASMIN  JIMÉNEZ MORENO,

ADRIAN MARÍA GUTIÉRREZ MORENO,

MILDREY  DAVID  JIMÉNEZ,

JHON  EDWAR JIMÉNEZ MORENO,

YURY SULENY  JIMÉNEZ MORENO.

1  con 31  folios.

CLEMENTE  BORJA  LÓPEZ.

ROSMIRA BORJA MANCO.

DIANA MILENA B0RJA BORJA.

FAENIS  BORJA  BORJA.

1  con 28 folios.

MARÍA  NELLY  DUARTE ARANGO.

GILDARDO ALBEIRO MANC0  DUARTE.

EDER ALBERTO MANCO  DUARTE.

LINA MARCELA VELÁSQUEZ MANCO.

1  con 48 folios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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SALA DE TUSTICIA Y PAZ

HECHO  166.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  ló7.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  ló8.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  169.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  170.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  171.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  172.

GILBERTO  GEOVANNY  GÓMEZ TORRES.

OMAIRA  FERRARO,

JEFRIHAN  GÓMEZ  FERRARO.

1  con 25 fo[ios.

BLANCA  LIBIA TAMAYO  QUINTERO.

LUIS  ÁNGEL  OSORIO TUBERQUIA.

lDALADIER OSORI0 TAMAYO.

1  con 28 folios.

GUMERCINDO TORRES  AREIZA.

MARÍA  EDILMA MAZO  DAVID.

EDIER ANTONIO TORRES MAZO.

1  con  ló folios.

MARÍA MERCEDES  GIRALD0 SALDARRIAGA.

LUIS  ALFONSO  PEÑA  LÓPEZ,

CLAUDIA JANETH  QUINTERO,

JENIFER  PAOLA BORJA CARDONA.

1  con 24 folios.

RAFAEL ÁNGEL OSORlo TUBERQUIA.

EVANGELINA TUBERQUIA.

1  con 21  folios.

ADELINA TUBERQUIA DE CARDONA.

OMAR ELÍAS  CARDONA.

BLANCA YANUBE  CARDONA.

1  con 21  fo[ios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  173.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  174.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  175.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

HECHO  176.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

SEGISMUNDOSEPÚLVEDAMONRó-Yl

PAOLA SEPÚLVEDA  FLÓREZ.

DISNEY"SEPÚLVEDA  BARÓN.

ALEXANDER .ANTONIO  SEPÚLVEDA  FLÓREZ.

ANGIE  KARINA SEPÚLVEDA  FLÓREZ.

YESICA SALDARRIAGA SEPÚLVEDA Y

KELLY YESENIA SALDARRIAGA SEPÚLVEDA.

1  con 31  fo]ios.

LUIS ALFREDO  CARDONA VARELAS.

DELFA  ROSA SUAREZ.

NINFA CARDONA.

LUZ CARDONA.

ALBA CARDONA.

MARIO CARDONA.

MILADYS  CARDONA.

1  con 26 folios.

ALBERTO  URREG0  GEORGE.

ROSA  L]BiA GEORGE  LÓPEZ.

JOSÉ  HERIBERTO  URREGO.

MARÍA ELENA URREG0 GEORGE.

BERTULF0 ANTONlo  URREGO.

JHON  HENRY  URREGO.

BERTA  LIBIA  URREGO  GEORGE.

MARGELICA URREGO  GEORGE.

CARLOS YIMMI  URREG0 GEORGE.

1  con 20 folios.

ANA  ELVIA TORRES  GOEZ.

No Reporta.
1  con  15  Folios.

SANDRA  HELENA  LONDOÑO  GUTIÉRREZ.

YESICA MARCELA GALLEGO  LONDOÑO.

LEÓNIDAS GALLEG0  LONDOÑO.
Elaboró. Olga Cecil.ia Restrepo Giraldo -Escribiente

de Justic.ia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

1  con 24 folios.

HECHO  177.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  178.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  179.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  180.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  lsl.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

RAMIRO VARGAS  DUARTE.

DIONER VARGAS  LÓPEZ.

RAMIRO  LÓPEZ  DUARTE.

ANDERSON  STIVEN  VARGAS  LÓPEZ.

1  con 23 folios.

MARÍA HESMILDA GARCíA METAUTE.

FRANCISCO  LONDOÑO.

ESTED YULIETH  LONDOÑO  GARCÍA.

WILDER ALEJANDRO  LONDOÑO  GARCíA.

JAQUELINE  LONDOÑO GARCíA.

YESICA LONDOÑO GARCíA.

ESTEFANÍA  LONDOÑO  CONTRERAS.

LISETH  PAOLA VALERO  LONDOÑO.

1  con 27 folios.

LUIS  ALBERTO  LATA SAQul.

CARLOS  ALBERTO  LATA  LONDOÑO.

JUAN  SEBASTIAN  LATA LONDOÑO.

YEIMER ANDRES  LATA VALLE.

M[LDREI  JHOANA VALLE  VALLE.

1  con 33 folios.

EUGENIO MACHADO  URREGO.

BLANCA ROSA GIRALDO MACHADO.

DORCA MACHADO GIRALDO.

JUDITH  MACHADO  GIRALDO.

ELIZABETH  MACAHDO  GIRALDO.

1  con 23 folios.

DlocELINA MARTÍNEZ.

RESFA MARTÍNEZ.
Elaboró. 0lga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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LUZ  ENIDIA MARTÍNEZ.

Carpeta:

HECHO  182.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  183.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  184.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  185.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  186.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

LUIS  ALFONSO  MARTÍNEZ.

1  con 2ó folios.

JAIME  LEÓN  LÓPEZ  URREGO.

JESÚS ANTONIO  LÓPEZ GRACIANO.

CÁNDIDA ROSA URREGO.

JESÚS MARÍA  URREGO.

GUILLERMO  ANTONIO  URREGO.

1  con 37 folios.

ROSMERY JIMÉNEZ RAMÍREZ.

GLORIA MELVA  DAVID JIMÉNEZ.

LEIDY  DAVID  JIMÉNEZ.

1  con 24 folios.

BLANCA  NUBIA VALLE TORRES.

VIRLEY JHOANA VALLE  VALLE.

MILDREY JHOANA VALLE  VALLE.

SHIRLEY   VALLE  VALLE.

ZULAY  VALLE  VALLE.

1  con 34 folios.

JHON  FREDY  PIEDRAHITA GÓMEZ.

FIDELINA GRACIANO.

LUZ ARLEDYS  PIEDRAHITA  GRACIANO.

YULIETH  DANIELA  PIEDRAHITA  GRACIANO.

1  con 31  fo[ios.

MIGUEL ANTONIO  DAVID JIMÉNEZ.

PÉREZ  BERRíOANA MAGNOLIA.

DAVID  PÉREZ YUDI  CRISTINA.

1  con 24 folios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldci -Escrib.iente
Sala de Justicia y Paz - Tribunal Superior de Medellín
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HECHO  187.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH0188.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  189.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH0190.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  191.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

PEDRO  ANTONIO  VARGAS  DUARTE.

BORJA  LÓPEZ ARGENIDA.

VARGAS  BORJA ANGÉLICA MARÍA.

VARGAS  BORJA PEDRO.

1  con 3ó folios.

RICARDO ARIAS  RENGIFO.

MARÍA  DE  LOS ÁNGELES  RENGIFO.

ALICIA TUBERQUIA  ÚSUGA.

RICARDO  ARIAS TUBERQUIA.

MARÍA YULERY  ARIAS TUBERQUIA.

DORA MARLEY  ARIAS TUBERQUIA.

FLOR ÁNGELA ARIAS TUBERQUIA.

MIRYAN  LUCíA ARIAS TUBERQUIA.

1  con 52 folios.

ANA OFELIA GALLEG0  DE  PUERTA.

HENRY  DUQUE  GALLEGO.

JOVANNY SEPÚLVEDA GALLEGO.

ROSNEY CHAVARRÍA GALLEGO.

1  con 24 folios.

VíCTOR MANUEL  HIGUITA.

AB[GA[L JIMÉNEZ,

ALCIDES  HIGUITA GRACIANO.

1  con  19 fo]ios.

OVIDIO ARIAS  RENGIFO.

JULIA  ROSA  RENGIFO.

ALEIDA  LÓPEZ  CIF:UENTES.

RICARDO ARIAS  LÓPEZ.

VILDA MARÍA ARIAS  LÓPEZ.

1  con 2ó folios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

HECHO  192.

Víctima Dírecta:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  193.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  194.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

URIEL  DAVID  DAVID.

BELARMINO  DAVID GRACIANO.

ROSA ANGÉLICA DAVID.

MARIO  DAVID  DAVID.

MARCELA  DAVID  DAVID.

LUZ  DIONE  DAVID  DAVID.

ROBERTO  BELARMIN0  DAVID  DAVID.

JESÚS MARÍA  DAVID  DAVID.

URIEL  DAVID  DAVID,

ARGIRO  DAVID  DAVID.

MARDELY  DAVID  DAVID.

NATALIA  DAVID  DAVID.

TATIANA  DAVID  DAVID.

YESICA  RAMÍREZ DAVID.

YANETH  RAMÍREZ  DAVID.

ALEX ALBERTO  DAVID  ÚSUGA.

DIEGO ARMANDO  DAVID  DAVID.

1  con 28 folios.

ANANIAS  PUERTAS.

TULIA  ROSA  PUERTAS.

CÁNDIDA  ROSA  PUERTA.

ALBERTO  PUERTA.

CARLOS  ADOLFO VARELA  PUERTA.

ROSA  EDILMA  LÓPEZ.

1  con 21  folios.

JOSÉ ARTURO  PINO  SUÁREZ.

MARÍA  ELENA TORRES  DE  PINO,

MARÍA  BERLENY  GRACIANO.

1  con 35 folios.

00:43:23    La    Sustanciadora    le    indica       la    Fiscal,    que    continúe    con    la

presentación  y  se  deja  el  registro  que  el  HECHO  194  del  CARGO  487,  esíán
incluidos  en  otro  núcleo familiar y se  dará  la  información  de cual  grupo  más
adelante, no se entrega carpeta queda pendiente.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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00:43:55  La  Fiscalía  procede  con  el  CARGO  486,  comprende  los  casos  que
van del  periodo de  1999 a 2003, plena  hegemonía del grupo armado, pleno
control social y territorial de la zona; la  Fiscal da lectura al informe del hecho.

Continúa la  Fiscal con la lectura de los cargos del CARGO 486.

HECHO  1.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 2.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 3.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 4.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 5.

LIL[ANA VÁSQUEZ AR[AS.

MARÍA CONSUELO ARIAS  ÚSUGA.

YURBET ALEXIS  VÁSQUEZ ARIAS.

YUREIDI  VÁSQUEZ ARIAS.

1  con  18 foiios.

PEDRO ANTONIO  QUINTERO  ORTIZ.

POLMAN  DE JESÚS  GUERRA MONTOYA.

DAVINSON  GRACIANO  LONDOÑO.

ROSA ELVIRA LONDOÑO.

1  con 25 folios.

ELVIRA DEL SOCORRO  RAMOS  ROMERO.

CARMEN YANETH  RAMOS  ROMERO.

YULIETH  ANDREA RAMOS  ROMERO.

UBIS YOHANA RAMOS  ROMERO.

DEIMER JHONATAN   RAMOS  ROMERO.

ANDERSON  DAVID TORRES  RAMOS.

1  con 37 folios.

T[BALDO  ENRIQUE  DÍAZ GONZÁLEZ.

ESTHER MARÍA GÓMEZ  PEÑA.

JOLAINE  DÍAZ GÓMEZ.

YOINER ANDRÉS  DÍAZ GOMEZ.

AMIRA  ELIZABETH  GONZÁLEZ TEJADA.

1  con 51  folios.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO ó.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HERNANDO  ÚSUGA  ÚSUG-Á:

DINA  DISNEY  ÚSUGA DAVID,

BELLA MILETH  ÚSUGA  DAVID,

EDIER  FERNANDO  ÚSUGA  DAVID,

LUZ. MARINA DAVID CAMACHO.

1  con 30 folios.

MANUEL EDUARD0  0RTIZ RUIZ.

(Venta anterior al año desplazQmiento.)
1  con  ló2 folios.

00:53:58   La   Fiscal   anuncia   que   al   terminar  la   lectura   de   las   víctimas   se
devolverá  al  HECHO  6,  para  leer  la  entrevista  porque  en  esta  se  habla  de
1993, y siendo así por georeferenciación no correspondería.

HECHO 7.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 8.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  9.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO  10.

INELDA  GIRALDO  VIERA.

ADRIANA PATRICIA ALBORNOZ GIRALDO.

LILIANA ALBORNOZ GIRALDO.

HEIDY ALBORNOZ GIRALDO.

GINER ALBORNOZ GIRALDO.

HEIDER ALBORNOZ GIRALDO.

GEISON  ALBORNOZ GIRALDO.

1  con 20 folios.

LIBARDO  MORALES  ZULETA.

No Reporta.
1  con 64 folios.

RODRIGO ANTONIO  DAVID TUBERQUIA.

JOHN  JAWER  DAVID  LÓPEZ.

JHAN  CARLOS  DAVID  LÓPEZ.

MARÍA  LUZ MILA  LÓPEZ  HIGUITA.

1  con 23 folios.
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Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  11.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  12.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

YANILA MOSQUERA DE  LA CRUZ.

NEILA DANIELA SANTANA MOSQUERA.

LUIS  FERNAND0 SANTANA MOSQUERA.

SERGIO  LUIS SANTANA MOSQUERA.

1  con 21  fo[ios.

CECILIA TORRES  MARTÍNEZ.

FELICIANO  PADILLA  HERNÁNDEZ.

EDW]N  PAD[LLA TORRES.

ADONISEL  PADILLA TORRES.

FÉLIX  PADILLA TORRES.

ALBERTO  PADILLA TORRES.

lNDIRA  JUDITH  PADILLA TORRES.

HÉCTOR  PADILLA TORRES.

JAMIR  PADILLA TORRES.

1  con 43 folios.

ORLANDO CASTRILLÓN  OCAMPO.

MARÍA  EMILSE TERÁN  BENÍTEZ,

MAURICIO  CASTRILLÓN  TERÁN,

DEIBER  CASTRILLÓN  TERÁN.

1  con 32 folios.

00:59:11. Se presentan  problemas técnicos.

00:00:01     La    Sustanciadora    continúa     con    la    audiencia,    después    de
solucionados los problemas en el sistema.

00:00:08 La  Fiscal da la lectura a las víctimas del CARGO 48ó.

HECH013.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  14.

JHON  FREDY  RUIZ MORALES.

GLORIA AMPAR0  BETANCOURTH  LÓPEZ.

KAREN  JULISSA  RUIZ  BETANCOURTH.

HERNANDO  BETANCOURTH  FRANCO.

JOANNA HERRERA  BETANCOURTH.

1  con 27 folios.
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Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  15.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  16.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HEeH©  17.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH©  18.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

FÉLIX MESTRA SERPA.

ANA GLADYS VELÁSQUEZ QUIÑONES.

DANILSA MESTRA  ESTRADA.

LEWIS  YESID  MESTRA VELÁSQUEZ.

KENIS  SANDRITH  MESTRA VELÁSQUEZ.

MARCELA ANDREA MESTRA VELÁSQUEZ.

1  con 2ó folios.

BIBIANA MARÍA GAMBA.

YENIER ALEJANDRO  CHAVEZ GAMBA.

OSIEZ CHAVEZ MENA.

1  con 21  folios.

LIGEYA  HIGUITA.

ESNEIDER  URREGO  HIGUITA.

ANGIE  DANIELA  GULFO  HIGUITA.

YULIANA  GULF0  HIGUITA.

JASLEIDY  H[GUITA.

MARYORI  URREGO  HIGUITA.

KAREN  YANEIRA  URREG0  HIGUITA.

CIELO ANDREA  URREGO  HIGUITA.

1  con 27 folios.

PATRICIA  HERNÁNDEZ ARANGO.

FREDY   MOLINA  FLÓREZ.

LUZ  ESTELA MOLINA  FLÓREZ.

FRANCIA  FLÓREZ  BASILIO.

ELVINIA  DEL SOCORRO  HERNÁNDEZ ARANGO.'

RODOLFO MOLINA SALGADO.

1  con 21  folios.

CRECENSIO ANTONIO ASPRILLA MORENO.

EMILSEN  DEL SOCORR0  LONDOÑO ASPRILLA.

LUZ ADIELA ASPRILLA  LONDOÑ0.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escrib.iente
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Carpeta:

HECHO  19.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 20.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta,

HECHO 21.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO   22.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 23.

YONATAN  ASPRILLA  LONDOÑO.

YENIFER ANDREA ASPRILLA  LONDOÑ0.

CARLOS MARIO ASPRILLA  LONDOÑO.

YEISON  ANDRÉS ASPRILLA  LONDOÑ0.

1  con 21  folios.

ANA TULIA  LÓPEZ.

LIBARDO  ANTONlo  HOLGUíN TUBERQUIA.

RODOLFO  ANTONIO  LÓPEZ.

DIBIER  EUGENIO  HOLGUíN  LÓPEZ.

HEIDER  HAIR  HOLGUíN  LÓPEZ.

MARÍA MIREYA  ÚSUGA  LÓPEZ.

JOSÉ  FLÓREZ.

1  con 49 folios.

EDITH  CHAVERRA  PADILLA.

LUIS  ALBERTO  MEDRANO  CHAVERRA.

IBIS  EDITH  ROMAÑA MEDRANO.

HERNÁN  DARíO MEDRANO  CHAVERRA.

SITHIAN  EDITH  BONOLIS MEDRANO.

INELDA MEDRANO  CHAVERRA.

MAIRAN  ALEXANDRA  BONOLIS MEDRANO.

1  con 21  folios.

MARÍA ROSMERI  LÓPEZ SUCERQUIA.

JAIME SEGURO.

1  con 21  folios.

ELSY MESTRA  LÓPEZ.

JAHIR ALEXANDER GOMEZ MESTRA,

JORGE  NELSON  GOMEZ MESTRA,

ROBINSON  MANUEL MESTRA  LÓPEZ.

1  con 41  folios.
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Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

EiECHO 24.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

JAVIER ORLAND0  GIRALDO OSPINA.

EDELM!RA  PLAZA  BERMEO.

LINA  LICETH  GIRALDO  PLAZA.

OSCAR JAVIER GIRALDO  PLAZA.

1  con 20 folios.

LEONOR  DEL SOCORRO  USMA SÁNCHEZ.

OLIVER MAURICIO  BALLESTA  USMA.

NATALIA ANDREA  USMA SÁNCHEZ.

LIZFANERI  BALLESTA  USMA.

1  con 24 folios.

00:04:56   EI   Ente  acusador  efectúa   la   lectura   de  la   entrevista   de  MANUEL
EDUARD0  0RTIZ  RUIZ,  CARGO  6,  señala  que  la  carpeta  contiene  ló2  folios;
declaración j.uramentada  que  rinde  y se  encuentra  en  los  folios  del  51  al 55
de  la  carpeta,  en  Medellín  el 25 de enero de 2012,  Aduce la  Fiscalía  que el
abogado de ORTIZ RUIZ, le acaba de informar que falleció el año pasado.

00:06:21   La  Magistrada  inquiere  a  la  Fiscal,  la  declaración  en  mención  fue
interpuesta  ante  quien,  y la  fecha,  a  lo  cual  responde  que fue  ante  Fiscalía
General de la Nación, Fiscalía 33 Especializadci de La Unidad Nacional contra
los  Delitos de Desaparición y Desplazamiento  Forzado, Seccional Medellín, a
¡os 25 c]ías del año 2012.

Pr®cede la Fiscal con la lectura de la declarcición juramentadci.

00:10:42  Concluye  la  Fiscal  luego  de  la  lectura:  "  Según  esta  entrevista  del

propio   señor  Manuel,   o   esta   declaración,   mas   bien,  fue  desplazado,   al
parecer por las FARC y por un integrante de las FARC, y ya después no pudo
volver  porque   obviamente  ya   empiezan   a   ingresar  los   Paramilitares,   Ios
integrantes de las AUC, incluso en el mismo año en el que él se  desplaza, en
el que vende barato,  en el que vende, el  mismo 94 es contactado por alicis
Marrano ya  de las AUC,  que  había  sido trabcijador de él  para  que volviera,
para  que    regresara  ,este  es  un  hecho  que  para  este  caso  en  concreto
considera esta delegada  no se debe traer obviamente aquí  a los postulados
del  Frente  Arlex  Hurtado,  pero  es  un  Hecho  que  el  despacho  tendrá  en
cuenta y analizará para ponérselo de presente a los integrantes de las FARC,
y   puede   resultcir   Señoría   que,    no   estoy   diciendo   en    este   momento
conclusivamente   que   no   sea   de   las   mismas     AUC   y   por   eso   es   muy
importante las Versiones conjuntas y en este Caso Por ser la misma víctimQ el

que está  haciendo esa aclarcición
Elaboró.
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lo   compelió   a   que   se   desplazara,   de  Todas   maneras,   sería   importante,
considera esta delegada, luego  realizar una versión conjunta con los mismos
integrantes  de  Frente  Arlex  Hurtado  y  de  las  FARC,  incluyendo  al  postulcido
Virgi[io Guzmán, para tener mayor claridad sobre esl.e hecho, pero por ahorci
Señoría es un hecho que sería atribuible a las FARC." (sic)

00:12:47  La  Fiscal  después  de  su  conclusión  le  informa  a  la  Magistrada  que

queda  pendiente  del  HECHO  194,  para  ubicarlo  en  el  grupo familiar, ya  que
de ese hecho no va a entregar carpeta.

00:13:16 La Magistrada hace receso de  15 minutos.

00:00:29  Reinicia la diligencia. Se da el uso de la  palabra a la  Fiscalía.   '

00:00:38   Indica   la   Fiscal   que  va   a   dar  claridad   sobre   el   HECHO   1'94  que
estaba   pendiente,   del   CARGO   487,   JOSÉ   ARTURO   PINO   SUÁREZ,   núcleo
familiar  MARÍA   ELENA  TORRES   DE   PINO   y  MARÍA   BERLENY     GRACIANO,   con

relación a esta carpeta, NO es que estén incluidos en otro grupo fami|iar, sino

que  la  carpeta  ya  fue  entregada.  Carpeta  con  35  folios,  confirmó  con  el
doctor DANIEL,  quien  efectivamente verificó que la  carpeta  está  físicamente

y se encuentra en la caja donde están contenidos los hechos del 269 al 300.

Señala   la   Fiscal,   antes  de  continuar  con   el   siguiente   hecho  va   a   hacer
entrega de los siguientes informes a la Magistrada  y por medio de ella, hacer
traslado a las partes:

|Una   carpeta   rotulada   informe   de   Po[icía   Judicial,   MASACRE   DE   §A¡ZA,

informe 1623 del 27 de marzo de 2015, con óO folios, está consignado Toc!o lo
relcicionado con la planeación, desarrollo de la incursión y los resultados.
-Una  carpeta  roTulada  informe  [nvestigador  de  Campo,  enTrevista  víctimas,

desplazamienTo  forzado   CorregimienTo   de  Saiza,   informe  4581   del   25   c!e
febrero de 2014, con 3ó folios.
-Una  carpeta  que  contiene  versiones  de  los  postulcidos  de  la  mQscicre  de

Saiza, informe 4581, con 3ó folios.

00:04:ló  La  Sustanciadora  recibe  las  tres  carpetas.  Ordena  dar  traslado  a
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todas  las  partes  e  intervinientes  e
valorará en su momento.

informa  que  se  tendrá  en  cuenta,

00:05:07  Continúa  la  Fiscal  con  la  lectura  de  las  víctimas  del  CARGO  488,
desplazamiento generado con relación a la Vereda La  Unión, procede a leer
lo  que  está  consignado  en  el  escrito  de  acusación  y  al  terminar  hará  lo
propio en  relación  con  un  informe de  Policía  Judicial,  donde se específica la
planeación, el desarrollo y los resultados de la incursión.

0®:37:25  La  Fiscal  hace entrega  de carpeta  rotulada  lnforme Policía Judicial,
INCURSIÓN  ARMADA,  COMUNIDAD  DE  LA  UNIÓN,  corregimiento  San  José  de
Apartadó, con 16 folios.

®©:37:40 La Magistrada recíbe la carpeta, ordena dar traslado.  Le solicita a la
Fiscalía,  tal  y como  lo  ha  pedido  en  varias  ocasiones  a  quienes  han  fungido
como   Fiscales   del   Bloque   Bananero,   la   carpeta   con   las  sentencias  y  las
debidas  constancias  de  ejecutoria  contra  los  postulados  de  dicho  Bloque,
para efectos de la acumulación de penas y en casos de ausencias necesario
es que  los abogados  defensores  una  vez la  Magistrada  corra  el  traslado del
447, para  la imposición de la pena ordinaria, de la acumulación de penas, y
la solicitud  del otorgamiento de la  pena  alternativa,  deben  obrar dentro del

proceso.

00:39:10 EI Ente Acusador señala que tiene pendiente varias cosas:
-     La    entrega     del    informe    correspondiente    a     Córdoba,    quienes

integraban  las  autoridades  de  Córdoba,  en  la  época  de  la  masacre
de Saiza.
El informe de Bíenes, el cual hará entrega en las horas de la tarde.
Informe  con  las  versiones  completas,  de  este  informe  la  fiscal  hace
énfasis que en CD darían más o menos entre 800 a 900.

0®:40:04  La  Sustanciadora  al  respecto  solicita  la  información  en  DVD,  o  de
alguna  forma  ya  que  la  información  es  necesaria  para  realizar  el  análisis,

quedando  como  custodios,  indicando  como  la  ley  expresamente  señala
"Custodíos  de la  memoria  histórica,  tienen  que  estar las  versiones  completas

de  los  postulados."  A demás  esta  Sala  acostumbra,  sin  mencionar que es  un
deber legal y constitucional tener toda la memoria.

00:40:52   La   Fiscal   aclara   que   va   a   busccH  el   medio   más   expedito   para
consolidar todas las versiones completas.

Frente  al  hecho  de  la  masacre  de  La  Unión,  la  Fiscalía  leyó  entrevistas  de
víctimas  directas  de  Homicidios  donde  se  habló  de  casi  40  familias  que  se
desplazaron,  los  hechos de cargos  que se  traen  son muy pocos,  frente a  las
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víctimas que realmente se  desplazaron,  los  cuales van  hacer objeto  de  una
adición    de    imputación,    por    ser    necesario    consolidar    quienes    fueron
realmente  las víctimas que se  desplazaron  a  raíz de esta  masacre; señala  la
Fiscal,   por   el   momento   trae,   pretendiendo   se   legalicen   los   cargos   los
siguientes desplazamientos:

Lectura de víctimas CARGO 488.

HECHO  1.

Víctima Directa:
Núcleo  FGmiliar:

Carpeta:

HOMICIDIO  DE  RIGOBERTO  GUZMÁN  URREGO.

CLARA  ELENA AREIZA.

DENIS  GUZMÁN  AREIZA.

YUNER  GUZMÁN  AREIZA.

ARELIS  ZULAY  GUZMÁN  AREIZA.

DERLY  GUZMÁN  AREIZA.

1  con 27 folios.

HECHOS 2, 3, 4, 5 y 6.

Víctima  Directa:          HOMICIDIO  DE JAIME ANTONIO GUZMÁN  URREGO.

Núcleo  Familiar:           MARÍA EVA URREGO.

ERLYNDA GUZMÁN  URREGO.

MARTHA  ELENA GUZMÁN.

BAUDILIA GUZMÁN  VARELAS.

AMPAR0 GUZMÁN  URREGO.

Carpeta: 1  DE  ERLYNDA GUZMÁN  URREGO  CON 25     FOLIOS.

1  DE MARTHA  ELENA GUZMÁN  CON  2ó  FOLIOS.

1  DE  BAUDILIA GUZMÁN   VARELA CON  27  FOLIOS.  '

1  DE AMPARO GUZMÁN  URREGO  CON 26  FOLIOS.

1  DE  ORLANDO  GUZMÁN  URREGO  CON  14  FOLIOS.

1  DE  LIBIA GUZMÁN  GUZMÁN.

00:45:51    La    Fiscal    informa    si    bien    el    grupo   familiar   del    HECHO   2,    está
conformado  por  las  personas  citadas,   no  todas  reportaron,  pero  ,si  están
dentro del SIPOD, La Fiscal hace énfasis en la particularidad de este hecho ya

que está  conformado  por hermanos,  primos,  todos son  parientes y la  Fiscalía
los agrupo de esa manera.

HECHO  7.

Víctima  Directa:    HOMICIDIO  DE  HUMBERTO ANTONIO SEPÚLVEDA DÁVID.

Núcleo  Familiar:    CONSUELO  GUZMÁN  SEPÚLVEDA.
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
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CarpetG:

HECHO 8.

1  con 49 folios.

Víctima  Directa:  HOMICIDIO  DE  HUMBERTO ANTONIO SEPÚLVEDA DAVID.

Núcleo  Familiar:  LUZ YANETH  SEPÚLVEDA  DAVID.

Carpeta:                1  con 28 folios.

HEC,io 9.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HOMICIDIO  DE  HELIODINO  RIVERA   SEPÚLVEDA.

DORA  LINA TUBERQUIA ZAPATA.

EMILSON  RIVERA TUBERQUIA.

BELLANIRA  RIVERA TUBERQUIA.

ARLEDYS TUBERQUIA ZAPATA,

CRISTIAN  TUBERQUIA ZAPATA,

ORLEY TUBERQUIA ZAPATA (no registrado)

1  con 32 folios.

00:56:18   La  Fiscalía  hace  entrega  de  carpetas  que  hacen  parte del  núcleo
familiar ya que todos tienen nexos familiares.

Carpeta: GLORIA  DE JESÚS  BORJA QUINTERO con 34 folios.

Carpeta:  PATRICIA GUZMÁN VARELAS con 64 folios.

Carpeta: MARÍA DE  LOS ÁNGELES ZAPATA   DE  HOLGUíN  con 20 folios.

Carpeta:  LIBIA GUZMÁN GUZMÁN con 25 folios.
Carpeta:  EMILSON  RIVERA TUBERQUIA con 29 folios.

Carpeta: AMPARO GUZMÁN  URREGO con  19 folios.
Carpeta   DERLY GUZMÁN AREIZA con 26 folios.

00:59:19  CARGO  489,  corresponde  a  los  casos  comprendidos  en  septiembre
de  2004  en  el  Corregimiento  de  Nueva  Colonia,  Municipio  de  Turbo,    hace
referencia  que  fue  dos  meses  antes  de  la  desmovilización  del  Frente  Arlex
Hurtado, procede con la léctura del informe.

01:00:38 La Sustanciadora le pregunta a la Fiscal que en la lectura del informe
ella  refirió  tres  Frentes  pero  solo  mencionó  dos,  a  lo  que  la  Fiscalía  responde

que  son  el  Frente  Turbo,  EI  Arlex  Hurtado  y  Frente  Nueva  Antioquia  o  Frente
Central,  Ia  Magistrada  pregunta  ese  Frente  estaba  al  mando  de  quien,  ya
que nunca se habían nombrado este Frente en esta Sala.

01:01:53   El   postulado   RAÚL   EMILIO   HASBÚN   MENDOZA,   aclara   la   inquietud

diciendo: " Su señoría fue un grupo, no era tanto un Frente sino un grupo que
se conformó en  el año 2002,  por la presencia  de  la  guerrilla  en  EI  Nudo  del
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parami[[o,  en  ese  sector,  lo  conformamos  inicia]mente  con  [os  hombnes  de!
Frente    Arlex    Hurtado,    Ios    hombres    del    Frente    de    HEBERT    VELOZA    y

participación  de  hombres  del  Héroes  de  Tolová,  bajo  el  mcindo  cle  DON
ADOLFO  o  DON  BERNA,  en realidcid  era  la  unión  de varios grupos  de eh®que

que ya venían operando en la zona." (sic).

01:02:37  La  Sustanciadora  le  pregunta  a  la  Fiscal  como  lo  desmovilizaron  si
eran  parte de la  unión  de los grupos y en el informe se dice claramente que
eran  tres  Frentes,  a  lo  que  HASBÚN  MENDOZA,  responde:  "La  desmoviñizcación
fue  conjunta  Doctora,  porque  como  le  digo  no  fue  que  se  creó  un  Frent©,
incluso en alguna oportunidad la Fiscalía 17 cuando estaba bajo la dirección
de  la   docTora   Nubia  fue  que  ]e   pusieron   Frente  Centra[   de   Urab'á,   pero
realmente nunca fue un Frente, fue la unión de los grupos de choque, que la
guerri[[a    se    junTo,    ellos    venían    operando    individualmente    en    grupos
pequeños,   se  juntaron   para   poder  combatirnos  y  por  orden   de  VICENTE
CASTAÑO,  nos juntamos también  los tres  Frentes que teníamos opercación en
esci zona  donde se junto la  guerrilla,  eran  par[e del grupo de  HEBERT VEL®ZA,
de DON BERNA y los hambres bajo mi mando," (sic)

01:03:49  La  Magistrada  le  pregunta  al  postulado  si  ese  día  se  desmovilizaron
los   tres   Frentes,   el   que   estaba   en   cabeza   de   don   Berna,   o   sea   DIEGO
FERNANDO MURILLO  BEJARANO, se desmovilizó el  mismo día que el grupo, a  lo

que  RAÚL  EMILlo  responde:  "   Lo  que  pasa  su  señoría  es  que  antes  cEe  la
desmovilización don Berna pidió que é[ se reTiraba de ese grupo porque a él
le   quedaba,   Héroes  de  Tolová,   operaba     al   otro  sector  de  la   SerraníQ,
entonces él se llevo la gente de él, y quedaron como en el año, como a los
seis o siele meses de lci conformación de ese grupo, entonces solamente n©s
desmovilizamos los hombres de HEBERT VELOZA y los del Frente Arlex Hurtqdo,
eso es un mal enTendido señora Magistrada."(sic)

01:04:52   Señala   la   Fiscal   que   de   acuerdo   a   lo   descrito   por   RAÚL   EMILlo
HASBÚN,  no era  propiamente  un  Frente, sino  un  grupo, conformado también

por  hombres  de  DIEGO  FERNANDO  MURILLO  BEJARANO,  que  se  unen  para  la
movilización,  pero  no  era  un  Frente,  le  pregunta  al  postulado si fue  lci  Fiscalía

quien le dio ese nombre al Frente, el postulado responde correcto, si señora.

01:05:35   La  Sustanciadora   le  pregunta   al   postulado  que  la  inquietud   que
tiene   es   si   el   Bloque   de   Tolová,   que   estaba   comandado   por   DIEGO
FERNANDO  MURILLO,  al  cuanto  tiempo  de  haberse  desmovilizado  el   Frente
Arlex Hurtado, lo hicieron ellos.

01:06:11   HASBÚN  MENDOZA  responde  :  "Ellos  se  retiraron  su  Señoría,  cuando
el señor VICENTE CASTAÑO  nos cita a  una reunión  para la unificación de esos
l.res grupos,  para  operar conjuntamente en el 2002,  pero  DON  BERNA tuv®  un
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz ~ Tribunal Su erior de Medellín

32/47



EH±fEr`EmELEEXÍ:ÍE
M  c  d  c  1  1  1   ''

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

problema   porque  el   que  los  entrenabci, incluso   el   señor   FREDY   RENDÓN
HERRERA  del  Bloque  Elmer  Cárdenas  también  iba   hacer  presencia,  iba  a
aportar hombres a ese grupo y los entrenó y cuando ya estuvo entrenado el
opercitivo  DON  BERNA  no  estuvo  de  acuerdo  con  la  forma  como  se  iba  a
mcinejar entonces retiro el personal de Héroes de Tolová, que era el grupo de
bajo el mando de él, Io que DON BERNA opero en el grupo o la gente de DON
BERNA, o los del Héroes de Tolová, solamente, estuvieron en el entrenamiento

y  como  un  mes  si  acaso  y  de  ahí se  los  llevó  DON  BERNA  otrq  vez.",  (sic)
pregunta   la  Sustanciadora   cuantos   hombres  eran   el   grupo;   el   postulado
responde "como 150 hombres doctora más o menos". (sic).

01:®7:33 La Fiscalía reanuda la lectura del informe.

01:11:51  informa  la  Fiscal  que las víctimas desplazadas del CARGO 489, son  16
víctimas,  con  15 víctimas  de  desplazamiento  y una  también  con  el  delito de
destrucción, apropiación de bienes protegidos.

HECHO  1.

Víctíma  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO 2.

Víctima  Directa:
Núcleo Familiar:

Carpeta:

HECHO 3.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH© 4.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

JOSÉ  ELCONIDES  DAVID.

WILTON  DARíO  DAVID,

IVÁN  DARíO  DAVID,

ROSA JULIETH  DAVID.

1  con 24 folios.

VIRGINIA TORREGLOSA VARGAS.

OVALDO  GUERRO  VILLALBA,

JOHN JADER TORREGLOSA VARGAS,

HERNÁN TORREGLOSA VARGAS,

SANDRA MILENA TORREGLOSA VARGAS.

1  con  12 folios.

FRANCISCO MANUEL  PETRO  DURANGO.

No Reporta.
1  con  14 folios.

MARIELA  ESTHER ARISMENDY  CAVADIA.

MODESTA CABADIA.
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Carpeta:

HECHO 5.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  6.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 7.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO 8.

CARLOS  DAVID  CARRASCAL ARISMENDY.

SANDRA MILENA CARRASCAL ARISMENDY.

JUAN  GABRIEL CARRASCAL ARISMENDY.

1  con ls folios.

GLORIA ELENA MENA VALENCIA.

YORLEIDIS  PALACIO MENA.

JOSÉ MANUEL PALAclo MENA.

ELKIN  PALACIO MENA.

YESID JAIR  PALACIO MENA.

CARLOS MARIO  PALACIO MENA.

YUBIS ANDRÉS  PALACIO MENA.

CAMILO  PALACIO MENA.

RAÚL PALACIO MENA.

1  con 28 folios.

ROSMIRA LÓPEZ MORELO.

PEDR0 MATOS  LÓPEZ.

SANDRA MATOS  LÓPEZ.

ZORAIDA MATOS  LÓPEZ.

NIDIA OROZCO  LÓPEZ.

JOHN  EIDER 0ROZCO  LÓPEZ.

NELSI  OROZCO  LÓPEZ.

ESNEIDER  OROZCO  LÓPEZ.

ANGIE  PAOLA OROZC0  DÍAZ.

1  con 27 folios.

PORFIRIO  CANSARI  DOJIRAMA.

MARÍA  RUBIRA ARISTíZABAL.

ANIBAL  CANSARI  ARISTIZÁBAL.

SERG!O  CANSARI  ARISTIZÁBAL.

ADRIANA CANSARI  AR[STIZÁBAL.

GABRIELA  CANSARI  ARISTIZÁBAL.

1  con  16 folios.
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Víctíma  Directa:
Núcleo FamíIíar:

Carpeta:

HECHO  9.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  10.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  11.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECH®  12.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

CENOBIA CÓRD OBA RAMOS.
VíCTOR  ENRIQUE MURILLO  CÓRDOBA.

OCTAVIANO MURILLO CÓRDOBA.

ROSALBA MOSQUERA CÓRD0BA.

RUBÉN  CÓRDOBA CÓRD0BA.

YENESI  VANEGAS MOSQUERA.

JAHON  FERNEY VANEGAS MOSQUERA.

1  con 42 folios.

PLINI0 MANUEL  PALACIOS MORENO.

MIGUELINA  CUESTA MARIMON.

JOSÉ ARLEY  PALACIO  CUESTA.

1  con  12 folios.

LILIAN  ROSA  DURÁN.

NUBIA  ESTHER AYALA  DURÁN,

JORGE  LUIS AYALA  DURÁN,

KELLYS JOHANA AYALA  BERRíO.

1  con 33 folios.

AUGUSTO MANUEL GONZÁLEZ VERTEL.

BEATRIZ CORREA  GENES,

YEISON  GONZÁLEZ CORREA.

1  con  14 folios.

DAGOBERTO ANTONIO CARVAJAL CARMONA.

CARMEN  CECILIA ÁVILA GONZÁLEZ.

LEILA MARÍA CARVAJAL ÁVILA.

LUIS  CARLOS  CARVAJAL ÁVILA.

LINA  ESTHER CARVAJAL ÁVILA.

lDIBETH  CARVAJAL ÁVILA.

DANIEL ENRIQUE  CARVAJAL ÁVILA.

ALBERTO  LUIS  CARVAJAL ÁVILA.

JACKELINE CARVAJAL ÁVILA.

1  con  14 folios.
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HECHO  13.

Víctima  Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  14.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

HECHO  15.

Víctima Directa:
Núcleo  Familiar:

Carpeta:

LIBARDO JOSÉ MENDOZA  FLÓREZ.

MARÍA  EULALIA MENDOZA  RUIZ.

LUIS  EDUARDO MENDOZA  RUIZ.

RUDIS  MARÍA MENDOZA  RUIZ.

YORLEIDIS MENDOZA  RUIZ.

LIBARD0 JOSÉ MENDOZA RUIZ.

EVER  LUIS  MENDOZA  RUIZ.

LUIS  CARLOS MENDOZA  RUIZ.

1  con  17 folios.

ADIS  DEL CARMEN  YANES  LÓPEZ.

WILFRID0  QUINTANA CUADRADO.

DUBERNEY  QUINTANA YANES.

BAYRON  QUINTANA YANES.

YARLEIDIS  QUINTANA YANES.

CAREN  LORENA QUINTANA YANES.

MAIRA ALEJANDRA QUINTANA YANES,

DEYSI  JOHANAN  QUINTANA YANES,

BEDER ORLAND0  QUINTANA HERNÁNDEZ.

1  con 28 folios.

MANUEL SALVADOR MENDOZA.

EMPERATRIZ  DEL CARMEN  GONZÁLEZ QUINTANA.

BENEDI  MENDOZA  POLO.

SANDRA PAOLA ROMERO  GONZÁLEZ.

ANGÉLICA MARÍA ROMERO GONZÁLEZ.

DINA  ROMERO  GONZÁLEZ.

1  con  16 foiios.

VíCTIMA     DE     DESPLAZAMIENTO,     REPRESALIAS     Y     DESTRUCCIÓN     DE     BIENES

PROTEGIDOS.

HECHO  16.

Víctima  Directa:        MIGUEL ELÍAS  PÉREZ  PACHECO.

Núcleo  Familiar:         CENEIDA  ROSA  PEREIRA PARRA.

JUAN  GABRIEL  PÉREZ  PEREIRA.

ROSA  ISABEL  PÉREZ  PEREIRA.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Supericir de rviedellín



M  c  d  1.  1  J  j   »

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

[BER  pÉREz  pERTETñh

WILSON  DARÍO  PÉREZ  PEREIRA.

WILLIAM  DAVID  PÉREZ  PEREIRA.

Carpeta: 1  con 32 folios.

01:19.43  EI  Postulado  RaúI  Emilio  Hasbún  Mendoza,  señala:  "Su  Señoría  con
mucho respeto a las víctimas que ponen lci denuncici y a la Fiscalía, eso todo
lo que ha  pasado ahí, Ia  historia es totalmente distinta  a como lq  Fiscalía  17,

que se que no es la doctora, la que hizo la investigación, si no que ya viene
c!esde  el  inicio  de  la  Fiscalía  17  de  Justicia  y  Paz,  yo  le  quiero  solicitar  su
Señoría que se haga una invesligación en pro de la verdad y del contexto de
esa zona,  sobre  ese tema,  porque  según  mi  concepto,  yo   no sé si ellos se
desplcizaron o no, si la Fiscalía dice que fue un desplazamiento yo lo acepto,
porque  no tengo  como  probar o  desmentir si lo  hubo o  no lo  hubo,  pero la
historia que narran es totalmente contraria a como se acaba de leer señora
Magistrada." (sic).

01:20:45  La Sustanciadora  aduce al  postulado que debe estar debidamente
asesorado para la legalización del cargo o no, le informa que la  Fiscalía le va
a  formular  expresamente  un  cargo  sobre  el  delito,  concretamente  sobre  el
patrón  de  delito  de  desplazamiento forzado,  libre  de  todo  apremio,  por su
voluntad,  el decide si lo acepta  o no, exhorta igualmente que la Sala realiza
un análisis minucioso, carpeta por carpeta y de todos los registros que tenga,
alude además que más tarde se hará la legalización formal, la Fiscalía le va a
formular  un  cargo  al  postulado  y  debe  una  adecuación  típica,(esta  dentro
de  la  legislación  penal  colombiana,  que  considera  esos  comportamientos
como  delitos),  por  tal  motivo  le  orienta  a  estar  muy  atento  como  defensa
material,  al  igual  que  la  defensa  técnica  del  postulado,  legalización  esta
formal  y  la  material  la  cual  es  la  presentación  que  ha  venido  haciendo  la
Fiscalía  de  las  carpetas,  para  luego  ser  analizadas,  teniendo  en  cuenta  los
registros   de   los   desplazamientos,   Ios   cuales  contíenen   las  fechas  en   que
ocurrieron  los  hechos  y las  pruebas,  de  allí la  valoración  que  va  a  realizar la
Sala  para  poder hacer control material de los delitos, de los cargos que trae
la  Fiscalía,  los  testimonios  de  las  víctimas  y  las  versiones  de  los  postulados;
refiere  la  Magistrada  que  muchos  cargos  que  trae  la  Fiscalía,  los  hechos
concretos,  la  Sala  no  los  legaliza   porque  puede  pasar  que  el  hecho  no
ocurrió, en el caso de los desplazamientos hay que verificar cual es el agente

que prima  para que hubiera el desplazamiento,  la Sustanciadora le indica al
postulado  que  por estas  razones  el  debe estar muy bien  asesorado,  Iibre  de
todo apremio, porque es él quien acepta o no los cargos.

01:29:12   La   Fiscal   manifíesta   que  lo   que   ha   traído   con   el   último  caso  es
basándose  en  las  entrevistas  de  las  víctimas,  la  confesión   de  postulados,
donde está claro que efectivamente dos meses antes de la desmovilización,
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CARLOS VÁSQUEZ, alias  "Cepillo" fue el que se presento a los predios de estas
veredas y les decía  a  las víctimas que tenían  que desocupar, sugierq  que la
alusión  que  hace  el  postulado  RAÚL  EMILIO  HASBÚN  es  porque  la  fihca,  los

predios  de  la  Reforma  y  de  la  Teca,  hacían  parte  de  la  finca  San  Jorge,
propiedad de la familia Hasbún, los cuales fueron despojados de esos,predios
por el  EPL.

01:33:06 Se hace receso, se regresa a la  1 :30 p.m.

00:00.50 Reinicia  la diligencia. Se da el uso de la  palabra a  la  Fiscalía.  i

00:00:58  Procede  la  Fiscal  a  presentar  cinco  víctimas,  que  se  encuentran
adelantando  procesos  de  reclamación  de  tierras,  todos  hacen  parte  del
CARGO 485.

ALICIA   CARUPIA   DOMICO,   proceso   radicado,   050453121002-201300002-00,
del 22 julio 2015,  JUZGADOS  DE  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE ANTIOQUIA.

MILADIS  DEL  CARMEN  GÓMEZ  RAMOS,  radicado  05045312100l -2014003ó9-00,

del 22 febrero 2016,  JUZGADOS  DE  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE ANTIOQUIA.

JOSÉ  MARÍA  CALLE  SÁNCHEZ,  radicado  050453121002-201300020-00,  del   12
abril  2016,  JUZGADOS  DE  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE  ANTIOQUIA.

ÁNGELA ROJAS GONZÁLEZ, radicado 050453121001 -201400072-00, del  18 cibril
de 2016,  Juzgados  DE  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE ANTloQUIA.

FRANCISCO     LUIS    MARÍN     RAMOS,     radicado    050453121002-20140P060-00,

JUZGADOS  DE  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE  ANTIOQUIA.

00.04:47 lnfiere EI Ente Acusador, antes de empezar con la formulación de los
cargos, concretamente en el CARGO 485, se tenga en cuenta:

VINCULADOS:

Con   el   HECHO  64  CARMEN   OLIMPA  VALENCIA  CHAVERRA,   hace   Parte  del
núcleo  familiar  de  MARÍA  DE  JESÚS  CHAVERRA;  se  encuentra   vinculada  al

proceso  0583760002015-8030ó,  Juzgado  Primero  Penal  del  Circuito  de Turbo,
radicad.0 2015-0139ó.
LUZ   MARINA   CAVADIA   HIGUITA,   HECHO   72   del   CARGO   485,   vinculada   al

proceso, antes mencionado y el radicado interno del Juzgcido, 2015-0139ó.
GRANGELlo  MOSQUERA,  HECH0120,  vinculado  al  mismo  proceso  y  mismo
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radicado interno.
Marisol Mayo,  HECHO 129, tambíén vinculada a la misma investigación.
MARY   NELLY   PARRA   PALACIO   HECHO   131    vinculada   a   la   investigación   ya

citada.
MARTA LUDIVIA MOSQUERA PALACIOS,  HECHO  132 tambíén  vincula.

MARISEL MENA VALENCIA,  HECHO  133 vinculada también al  proceso.

MANUEL ABRAHÁN  CABRERA SERNA,  HECHO  136.

AQU"MO VALENCIA RAMOS,  HECHO  151, también vinculado.
CICERÓN   MURILLO   HURTADO,   HECHO   156,   condenado   dentro   del   mismo

proceso.
JESÚS ANÍBAL HINESTROZA,  HECHO  165,  vinculado  mismo  proceso.

CARMEN  LUCÍA TORRES  DE ARCO,  HECHO  173, vinculada.

lNDIG!ADOS:

HECHO  121,  SONIA  IRENE  PALACIO  RENTERIA.

HECHO  130,  SILVIO  DE JESÚS  LEUDO  ULLOQUE.

00:10:57 La  Fiscalía refiere otros cargos que se deben  tener en  cuenta  con  el
HECHO 485.

HECH®  102,  JHON  JAIRO  ÚSUGA  TORRES,  hace  parte  del  núcleo  familiar  de
ABRAHÁN  ÚSUGA TORRES.

HECHO  177,  JAIME  ÚSUGA  TORRES,  hace  parte  del  núcleo  familia  ABRAHÁN

ÚSU®A TORRES.

HECH©   191,   VIANEYA   DE   JESÚS   ÚSUGA   GARCíA,   hace   parte   del   núcleo
familiar de MARÍA CECILIA  ÚSUGA GARCíA.

HECH0    147,    MARÍA    GLORIA   MINOTA    CÓRDOBA,    hija    NICARON    MINOTA

MORENO repotante pero ella no habítaba la parcela.

0©:13:15  La  Fiscalía refiere otros cargos que se deben  tener en  cuenta  con  el
HECHO 487.

HECH®  117.  LUIS JAVIER HIGUITA JIMÉNEZ,  hecho cometido  por las  FARC.

HEcl"0147,  HERIBERTO TUBERQUIA SEPÚLVEDA,  hecho cometido  por las  FARC.

HECHO  1160 JOSÉ ROSMEL FLÓREZ,  hecho cometido  por las  FARC.

00:14:25  La  Fiscalía refiere otros cargos que se deben  tener en  cuenta  con  el
CARGO 486.

HECHO  ó, MANUEL EDUARDO ORTIZ RUIZ,  hecho atribuible a  las  FARC.

00:14:58   Con   estas   salvedades   o   puntuales   apreciaciones,   la   Fiscalía,   la
Magistrada le da la palabra al defensor de víctimas, DIEGO
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo ~Escribiente

ALEJANDRO.

Sala de Justicia y Paz - Tribunal Su erior de Medellín

39/47



M  c  d  c  t  ]  i  ''

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

00:15:16   El   defensor  de   víctimas   DIEG0   ALEJANDRO   ARTEAGA   HERNÁNDEZ,

hace un aporte al CARGO 485, en tanto que el HECHO 34, correspondiente a
MANUEL   ANTONIO   PÉREZ   RIVAS,   también   tiene   solicitud   de   restitución   de

tierras,  incluido  mediante  resolución  1907,  del  10  de  agosto  de  2015,  por  la
Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  de  Restitución  de  Tierras  y  en  la
actualidad   el   proceso  se   encuentra   en   etapa   Judicial   con   el   rqdicqdo
050453121002201601750-00,    en    el    Juzgado    Segundo    Especializado    en
Restitución  de Tierras de Apartado que le correspondió como Juez lnstructor,
este   proceso  esta  ac}  portas  de  ser  enviado  a   la  Sala   Especializada   en
Restitución de Tierras de Antioquia, y en el caso del HECHO ó, del CARGO 48ó,
MANUEL  EDUARDO  ORTIZ  RUIZ,  también  hay  proceso  de  restitución  de  tierras,
en  etapa  Judicial  ya  que  los  predios son  en  el  corregimiento de  Puerto  Rico,
del cual no tiene el radicado ya que lo están tramitando los abogadps de la
unidad de restitución de tierras.

00:17:43   EI   Ente   Acusador  de   conformidad   con   los   elementos   materiales

probatorios,  la  evidencia  física  y  la  documentación  legalmente  obtenida,
procede   a   formular  los   cargos   a   los   postulados,   por  los   hechos  ique   ha
presentado  con  el  número  de  víctimas  indicadas,  ya  que  con  probdbilidad
de verdad, fueron autores o participes en la comisión de los mismos.   '

lndica además que frente a las víctimas que están vinculados en  un proceso
en   la   jurisdicción   ordinaria,   ya   referenciadas   bien   sea   en   calidad   de
vinculadas o  de indiciadas,  de  todas  maneras  la  delegada  va  a  formular el
cargo  a  los  postulados  atendiendo  que  hasta  tanto  no  se  profieraTn  fallo
definitivo  en  esas  instancias judiciales,  tendrá  que  respetar  la  presuhción  de
inocencia  atendiendo  para  ello,  el  derecho  fundamental  establecido  en  la
Carta Magna, donde indica que todo el mundo se considera inocente hasta
tanto  no  se  demuestre  lo  contrario,  en  este  caso  un  fallo  proferidc>  por  la
autoridad  competente;  procede  a  formular  los  cargos  a  excepción  del  de
CICERON  MURILLO  HURTADO,  quien  ya  tiene  sentencia  condenatoría  en  su
contra.

00:19:52 CARGO 487.

Se formulan los cargos de la siguiente manera:

Manifiesta  la  Fiscal,  que  de  la  MASACRE  DE  SAIZA,  los  homicidios  ya  habían
sido   presentados   cuando   se   aludió   a   dicha   masacre,   lo   mismo   que   la
MASACRE DE LA UNIÓN, pero a pesar de que ya se presentaron, no se habían
formulado  cargos  de  la  MASACRE  DE SAIZA,  por tal  motivo  va  a  proceder a
formularlos en este  mismo HECHO 487.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Superior de Medellín
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Se   formula   cargos   solo   a    RAÚL EMILIO    HASBÚN MENDOZA,   en   calidad
COMANDANTE  DEL  FRENTE ARLEX  HURTADO,  los  cuales  son:

"H@MICIDIO   EN   PERSONA  PROTEGIDA  HOMOGÉNEO  SUCES!_ViQ,   artículo   135,

parágrafo numeral  1 ° toda vez que las víctimas hacían parte de la población

:,¥:,opÍ±c[á£ND:UB::3ES¥£:Í%LDo=,ETaEr:í:u::N:34HCooMNOGDÉENS¡%U§uCÉÍs¥voí
este  también,  EN  CONCURSO  HETEROGÉNE0  CON  DEPORTACIÓN,  EXPUL§É

±±=_S.F±?EAM_lLE±T.9    ,FORZADO    DE    POBLAciéN   Civ_i_±,    artícuio        i59,    E±
eQLNLÉURS0  HETEROGENEO  CON  ACTOS  DE  TERRORISA4_Q,  artículo     144,  de  la
Ley 599  del 2000.

lmportante indicar Señoría, que   para  efectos de  punibilidad y favorabilidad,
habrá de tenerse en cuenta la norma que regula el artículo  180 de la Ley 599
del 2000,  en  cuanto  al  desplazamiento,  que sería  más favorable,  estaríamos
aplicando    EL    PRINCIPIO    DE    LEGALIDAD    EXTENDIDA,    para    el    delito    de

Ex_puLsióN,    DEpoRTAció+N   _y    DEspLAZAMiENTo    FORZADo    DE    poBLAci_éM

£±±±±±,    y    con    relación    a    la     DESTRUCCIÓN    Y    APROPIACIÓN     DE    BIENES
PROTEGIDOS,  Ias víctimas son  las siguientes."  (sic)

VíCTIMA:         JUAN  ALBERTO  GOEZ.

VíCTIMA:         MARÍAORFA  DUARTE  RUEDA.

VÍCTIMA:         EDGARMARÍAOSORNO.

VíCTIMA:         EMILIO  ÚSUGA.

VÍCTIMA:         LUBERANTONIO  QUINTERO.

VíCTIMA:         RODRIGOTUBERQUIA.

VíCTIMA:         RUAN  EMILIO  POSSO  GIRALDO  Y

VíCTIMA:

VíCTIMA:

VÍCTIMA:

VÍCTIMA:

VíCTIMA:

VíCTIMA:

LUIS  ALCIDES  POSSO  GIRALDO.

ROSA MARÍA GOEZ POSSO.

OSCAR PARDO.

OMAR  PINO TORRES.

JAIME MUÑETÓN  CÁRDENAS.

FRANCISCO MANCO TORO.
EUDIS ZAPATA ARANGO.

Recapitula  la  Fiscal,  informando  que  en  el  CARGO  487,  Ios  delitos  son  para
RAÚL     EMILIO     HASBÚN     MENDOZA,     HOMICIDIO     EN     PERSONA     PROTEGIDA,

HOM©GÉNE0    SUCESIVO___EN     CONCURSO    MATERIAL     HETEROGÉNEA    CON

DESTRUCCIÓN     Y     APROP;  `.i+ióN      DE      BIENES      PROTEGIDOS,      HOMOGÉNEO

S±±CESIVO,  EN  CONCUB§Bj :iiN  DEPORTACIÓN,  EXPULSIÓN Y  DESPLAZAMIENTO

EQBZADQ   DE   POBLAqÉP_ €Íy.¡L,   HOMOGÉNEO   SUCESIVO   Y   EN   CONCURSO
A4AEELR__=l_AL  goN  ACT__OSJ2LE, i}  ii

EDIATO A TRAVÉS  DE

conducta DOLOSA.
AF-

ORISMO,  se formula  el
&  fii,.,+i,TOS   0

cargo  a  titulo de AUTOR

iS.C;ANIZADOS  DE  PODER,

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo ~t 5{ !   \  :p   ih
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00:27:48 CARGO 485.Paralospostulados    RAÚL    EMILlo    HASBÚN    MENDOZA    y    DALSON    LóPEZ

SIMANCA, los hechos del 4 al  14, del  19 al 24, del 29 al 35, del 37 al 40, clel 48
al 54, del 59 cil 80, del 87 al  105, del  109 al  116, del  120 al 201, el 204, 205 y 20ó

para  am,bos  postulados,  el  resto  de  cargos  solo  para  RAUL  EMILIO  HASBÚN
MENDOZA.

La   fiscalía   no   formulara   cargos   a   ninguno   de   los   dos   postulados   en   los
HECHOS    147  y  160,  ya  que  fueron  cometidos  por  las  FARC,  y  al  postulado
Raúl  Emilio,  no  formulara  cargos  del  HECHO  117,  también  cometido  por  lasFARC.

00:30:28  EI  Ente  Acusador  procede  a  formular  el  cargo  para   RAUL  EMILl®
HASBUN  MENDOZA  y  DALSON  LOPEZ  SIMANCA,  de  la  siguiente  manera:  "  Se

formuia  ei  cargo  entonces,   por  ios  deiitos  de  DEPoRTAcióN,   EXPULsiéN  V,,
DESPLAZAMIENTO   FORZADO   DE   P0BLACION   CIVIL,   HOMOGENE0   SUCESIVO,

de  conformidad  con  el  artículo  159  de  la  Ley  599  del  2000,  EN  CONCURSO
__,

MATERIAL    HETEROGENEO    con    DESTRUCCION    Y    APROPIACION     DE    BIENES

PROTEGIDOS,    HOMOGENE0   SUCESIVO   y   en    CONCURSO    CON    AGTOS    DE

TERRORISMO,   el   de   DESTRUCCIÓN   Y   APROPIACIÓN   DE   BIENES   PROTEGIDO,articulo154,ACTOSDETERRORISMO,artículo144delaLey599del2000,sele,

formula  a  titulo  de  a  RAUL  EMILIO  HASBUN  MENDOZA,  como  AUTOR  MEDIATO

A   TRAVÉS    DE    APARATOS    ORGANIZADOS    DE    PODER,    y    a    DALSON    L®PEZ

SIMANCA, como COAUTOR, conducta dolosa para ambos postulados'."   (SIC)

Manifiesta   que   los   cargos   solo   para   RAÚL   EMILIO   HASBÚN   MENDOZA,   son:"DEPORTACIÓN,EXPULSIÓNYDESPLAZAMIENTODEPOBLACIÓNC'IVIL,EN

__±

CONCURSO  MATERIAL  HETEROGENEO,  CON   DESTRUCCION  Y  APROPIA€l©N  DE

B]ENES  PROTEG[DOS,  EN  CONCURSO  CON  ACTOS  DE TERRORISMO."  (SIC).

00:35: 29 HECHO 486.lndicalaFiscalque este  cargo  solo  se  le  formula  al  postulado  RAÚL  EMILIO

HASBUN MENDOZA, de la siguiente manera:

"DEPORTACIÓN,    EXPULSIÓN    Y    DESPLAZAMIENTO    FORZADO    DE    POBLACIÓN

CIVIL,     HOMOGENEO     SUCESIVO,     artículo     159,     EN     CONCURSO     MATERIALHETEROGÉNEO,CONDESTRUCCIÓN,APROPIACIONDEBIENESPROTEGIDOS,

artículo  154, de la  Ley 599 del 2000; forma  de  participación AUTOR MEDIATO A
TRAVÉS  DE  APARATOS  0RGANIZADOS  DE  PODER,  modalidad  de  la  cónducta
DOLOSA."  (sic)00:36:40HECHO 488.

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
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Señala  la  Fiscalía  que  este  cargo solo se  le formula  al  postulado  RAÚL  EMILIO,
HASBUN MENDOZA, de la síguiente manera:"Seformulaelcargocomo,DEPORTACIÓN,   EXPULSIÓN  Y  DESPLAZAMIENTOFORZADODEPOBLACIÓNCIVIL,artículo159,delaLey599del2000,EH

CONCURSO  MATERIAL   HETEROGÉNEO    CON   ACTOS   DE  TERRORISMO    art'      Ilcuo144,delaley599del2000;atítulodeAUTORMEDIAT0ATRAVÉSDE

APARATOS      ORGANIZADOS      DE      PODER,      modalidad      de      la      conductaD®LOSA."(sic)00:37:36PorúltimoCARGO489."SeleformulaelcargoaRAULEMILIOHASBÚNMENDOZA,poreldelitode,DEPORTACIÓN,EXPULSIÓN,vDESPLAZAMIENTOFORZADODEPOBLACIÓN

e±±4±±,    artículo    159    de    la    Ley    599    del    2000,    EN    CONCURSO    MATERIAL
HETEROGÉNEO,   CON   DESTRUCCIÓN  Y  APROPIACIÓN   DE  BIENES   PROTEGIDOS

articulo  154, de la ley 599 del 2000; forma de particípación, AUTOR MEDIATO A
TRAVES  DE APARATOS ORGANIZADOS  DE PODER, y modalidad de la conductaD®LOSA."(sic).00:38:35ElenteAcusadorleinformaalaSustanciadora,quehastaeste

momento   es   la   formulación   de   los   cargos,   que   corresponde   al   patrón
expuesto, para un total de 1.653 víctimcis, con las excepciones de los cargos,
de los cuales no formuló00:39:07LaMagistradaS Cargos.olicitaa los defensores de los postulados se sienten al

lado de estos, procede a   interrogar al postulado DALSON  LÓPEZ SIMANCA:LaSustanciadorasedirigealpostuladoLOPEZSIMANCA,indicándoleque ha

visto  cual  es  la  dinámica  del  proceso  y  que  lo  que  le  interesa  a  la  Sala,  es
verificar en torno a  que si le haya  quedado claro todo lo relacionado con el
delito   que   le   ha   formulado   la   Fiscalía   en   el   transcurso   de   la   semana,
concretamente   en    los   delitos    que   se   conocen,    como    DEPORTAclóN,
EXPULSION,   y   DESPLAZAMIENTO   FORZADO   DE   POBLACION   CIVIL    el   cual   las

personas  comunmente  lo  llaman  DESPLAZAMIENTO  FORZADO,  EN  CONCURSOMATERIAL,enalgunoscasos,talycomoloindicólaFiscal,comotambiénLA

DESTRUCCION  DE  BIENES  PROTEGIDOS  Y ACTOS  DE TERRORISMO

Le   señala   la   Magistrada   que   su   obligación   es   saber   que   comprendió
debidamente, si estuvo correctamente asesorado por su  defensor técnico, si
le queda alguna duda, si es su voluntad, y es espontánea, si acepta o no de
manera  libre,  una  vez  aclarado  esto,  procede  a  preguntar  al   postulado,
DALSON  LOPEZ SIMANCA,  si  de  manera  libre y   consciente  acepta  los  cargos
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz - Tribunal Su erior de Medellín
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que la Fiscalía le ha formulado, en el transcurso de esta semana?

00:41:58  El  postulado  DALSON  LÓPEZ  SIMANCA,  informa  su  nombre  completo

y  le  responde  a  la  Magistrada:  "Si  lo  aceptó,  porque  ya  más  o  menos   me
han quedado claros, ya."(sic).

00:42:10    La    Sustanciadora    se    dirige    al    postulado    RAÚL    EMILIO    HASBÚN

MENDOZA, comandante del  Frente Arlex Huriado,  para interrogarlo;  procede
a  preguntarle  que  si  tal  y  como  le  ha  explicado  la  señora   Fiscal  y  le  ha
formulado   los   cargos,   que   se   han   tratado   durante   esta   semana,   en   la
audiencia  concentrada,  los  cuales quedaron  especificadas  el  día  de  hoy,  si
él   es   consciente,   si   ha   sido   debidamente   asesorado   y   si   libre   de   todo
apremio,     él     acepta     los     cargos     que     le     ha     formulado     la     Fiscalía,
concretamente los expuestos esta tarde en esta audiencia.

00:43:08 El  postulado  RAÚL EMILIO  HASBÚN MENDOZA,  responde:

"Si su Señoría, me quedo muy claro y bajo la asesoria del doctor Otto acepto

libre y voluntariamente los cargos que se me imputan el día de hoy."  (sic)

00:43:20   La   Magistrada   le   señala   a   la   Fiscal   que   se   tienen   varias   cosas

pendientes,  para  poder finiquitar toda  la  etapa  en  curso,  convoca  a  todas
las  partes  intervinientes,  incluso  a  los  que  no  están   presentes,  tal  y  como
estaban   notificados   en   estrados,   para   el   día   de   mañana   se   harán   los
alegatos   de   conclusión   e   igualmente   estaba   pendiente   la   situación,   del

postulado  ISRAEL  ANTONIO  TORO  DURANGO,  que  había  sido  "despostulado"
(sic),  indicando  que  así  se  denominó,  le  informa  a  la  Fiscal,  que  la  Sala  se
pronunció   de   fondo   sobre   la   solicitud   que   hiciera   la   Fiscalía   17   en   su
momento,  por tal  motivo  el  continúa  dentro  del  proceso y es  necesdrio  que
retome  el  escrito  de  acusación  y  complementarlo   para   el   postulado  en
mención, dentro de esta audiencia concentrada.

00:45:01  La  Fiscal  le  solicita  a  la  Magistrada  le  permita  en  primer lugar  hacer
entrega de las tareas pendientes, para lo cual hace entrega:

-      lNFORME   DE   BIENES   FINCA   EL   CONGO,   con   30   folios,   firmado   por   la

doctora  DORA AIDÉ  GÓMEZ  PÉREZ,  Fiscal  159,  Despacho  15,  Bogotá,  22

de  febrero  del  2018,  informe  Finca  el  Congo  audiencia  concentrada
Bloque Bananero.

00:45:45  La  Sustanciadora,  le  complementa  a  la  Fiscal  que  es solamente  por
el   Congo,   el   cual   es   para   respaldar   precisamente   el   patrón   de   delito
expuesto,  informándole  que  ya  se  había  ordenado  con  el  fin  de  que  obre
frente a unas solicitudes concretas de restitución, para objeciones a  medidas
Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia Paz -Tribunal Superior de Medellín
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cautelares  dentro  de  algunos  bienes  que  están  a  nombre del  postulado
EAMIRO  VANOY MU.RILLO y fueron  ofrecldos  dentro del  Droceso  Driorizado,_±
s±La|  se encuenha  en  proyecto,  y con  esos fines  se ordenó se dupllciue  es£
i_nforme,__para tenerlo en cuenta en la sentencia de dicho procÉsg.

00:46:38 Continúa  la  Fiscal con  la entrega de los pendíentes e informa que la
doctora  Dora Aidé Gómez Pérez, estará  haciendo presencia el próximo lunes
donde  va  a  explicar  que  ha  pasado  con  estos  bienes  las  medidas  que  se
tienen  actualmente  y toda,la  situación  de  dichos  bienes  y  el  doctor Moisés
como  Fiscal  de  Bienes;  a  lo  cual  la  Magistrada  afirma  manifestando  que  se
tiene  que  presentar el  informe  final  de  bienes,  el  primer día  de  la  audiencia
de  incidente  de  reparación  para  la  Sala  poder  contar  con  que  se  va  a
reparar a las víctimas, saber cuál fue el aporte como requisito de elegibilidad
de la entrega, denuncia, ofrecimiento  de bienes por parte de los postulados.

00:47:25 Continua la Fiscal, haciendo entrega de :

lnforme  de  compulsas,  Fiscalía   17  Delegada  ante  el  Tribunal,  informe
del investigador del 20 de noviembre de 2017, firmado por Didier Casas
Casas,  investigador  adscrito  al  Despacho  17  y  un  CD,  rotulado  como
compulsas,  audiencia  concentrada.  (estado  actual  de  los  procesos),
con 2 folios.

lnforme sobre la  presencia de las autoridades en Córdoba, a raíz de la
masacre  de  Saiza,  con  fecha  de  5  de  julio  de  2011,  aclara  que  se
allegó hoy al despacho  17, autoridades desde  1999, con  1 s folios.
Resolución   de   acusación   de   marzo   18   de   2015   contra   DORANCE
ROMERO,   RODOLFO   ROMERO   y   ANGELO   ADRIAN0   PALACIOS   de   la

Fiscalía   16  Delegada  ante  los  Jueces  Especializados,  consta  de   101
folios;  se  encuentra  en  etapa  de  juzgamiento  en  el  Juzgado  Tercero
Penal   del   Circuito   ESpecializado   de   Antioquia,   entrega   resolución

pendiente de fallo, ínforma que es muv importante esta pieza proce±
É2Q_r_que es acá donde se explica  claramente como se fueron dan_dst
_qpropiación de estas tierras en el  Urabá Antioqueñ_Q.
Sentencia   proferida   en   el   2017,   delito   Fraude   Procesal,   acusado
CICERÓN       MURILLO       HURTADO       y       otros,       denunciante       Unidad

Administrativa  Especial  de  Gestión  de  Restitución  de  Tierras,  sentencia
de primera instancia; con 23 folios.
lnforme     sobre     los     alias     de     integrantes     del     Bloque     Bananero,
desmovilizados,  postulados,  informe  de  fecha  9  de  octubre  del  2017,
firmado  por  Didier  Casas  Casas  investigador  adscrito  al  despacho  17,
apoyado   con   las   certificaciones   de   la   Registraduría   Nacional   del
Estado Civil, en las tarjetas decadactilares, en los registros de defunción
de los que ya han fallecido, contra de 231  folios y anexa un CD, cuadro
en  Excel, el cual contiene toda la información.

Elabciró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Su erior de Medellín
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-     Carpeta    que  han  rotulado  ejecutorias  sentencia,  postulados  Bloque

Bananero, consta de 82 folios.

00:54:28  La  Fiscal  le  manifiesta  a  la  Magistrada  que  quedan  pendientes  las
versiones libres e indica  que cree que así darían  cumplimiento a  las tareas; y
con  relación  al  postulado  lsRAEL,    en  el  acta  del  día  4  de  abril  del  2016,
donde  se  presentaron  los  requisitos  de  elegibilidad  de  los  postulados,  va  a
verificar  si  se   presentaron   los  requisitos  de  elegibilidad   del  señor  lsRAEL,  le
ruega  a  la  Magistrada  le  permita  el  día  de  mañana  iniciar con  el  postulado
en   mención,   manifestando   que   si   no   se   presentaron   los   requisitos   de
elegibilidad  lo  haría  brevemente  y  si  ya  se  presentaron,  se  formularían  los
cargos  que faltan  por formularle,  manifiesta  a  su  vez que  el  día  de  mañana
hará entrega del  acta  con  los requisitos de elegibilidad de los postulados,  los
entregara en un DVD.

Co'nfirma la  Fiscal que con el acta del 4 de abril de 2016 si se hizo entrega de
los   requisitos   de   elegibilidad   del   postulado   ISRAEL,   en   el   registro  i004757,

aparece   el   nombre   de   ISRAEL  ANTONIO  TORO   DURANGO,   por  tal   motivo
mañana entraría a cargos.

00:58:34  La  Magistrada  le  pregunta  ól  postulado  si  recuerda,  si  cuando  el
volvió al proceso se le realizaron la legalización de los cargos.

00:59:01   El  defensor  del  postulado,    Otto  Fabio  Reyes  Tovar,  responde  que
cree que no lo hicieron.

00:59:0ó  Manifiesta  la  Sustanciadora  que  ella  tampoco  lo  recuerda   no  lo
tiene en sus anotaciones,  le pregunta al  postulado si él lo recuerda, a  lo cual
él responde que no lo tiene presente, que no le han hecho esos cargos.

00:59:36 La Magistrada deja constancia que recibe por parte de la Fiscalía los
informes,   procede   con   la   lectura   de   los   nombres   de   dichos   informes,   la
cantidad de folios de cada  uno y los CDS recibidos; ordena  correr traslado a
las partes de las mismas.

01:01:52 Se termina  la  diligencia,  la  Magistrada indica  que  el  día  de  mañana
a   las  8:30  a.m.  se  escucharan   en   alegatos  de  conclusión  y  se  dará   por
finiquitada la etapa procesal.

TAREAS  PENDIENTES  FISCALÍA

Carpeta con las sentencias y las constancias de e ecutoria

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
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lnforme final de bienes.
Versiones libres de los postulados.

MATERIAL  RECIBIDO

Informe de  bienes  Finca  el  Congo,  con  30 folios,  firmado  por la  doctora
Aidé  Gómez  Pérez,  Fiscal  159,  Despacho  15,  Bogotá,  22  de  febrero  del
2018, informe Finca el Congo audiencia concentrada, Bloque Bananero.

lnforme de compulsas,  Fiscalía  17  Delegada  ante el Tríbunal,  informe del

!nvestigador  del  20  de  noviembre  de  2017,  firmado  por  Didier  Casas;
investigador    adscrito    al    Despacho    17    y    un    CD,    rotulado    como
compulsas,   audiencia  concentrada   (estado  actual  de  los  procesos),
con 2 folios.

lnforme sobre la presencia de las autoridades en Córdoba, a raíz de la
masacre  de  Saiza,  con  fecha  de  5  de  j.ulio  de  2011,  aclara  que  se
allego hoy al despacho  17, autoridades de  1999, con  18 folios.

Resolución  de  acusación  de  marzo  ls  de  2015  en  contra  de  Dorance
Romero,  Rodolfo  Romero  y  Ángelo  Adriano  Palacios  de  la  Fiscalía   16
delegada   ante   los   Jueces   Especializados,   consta   de    101    folios;   se
encuentra  en  etapa  de  juzgamiento  en  el  Juzgado  Tercero  Penal  Del
Circuito  Especíalizado  de    Antioquia,  entrega  resolución  pendiente  de
fallo, informa que es muy importante esta pieza  procesal porque es acá
donde se explica   claramente como se fuero dando la apropiación de
estcx tierras en el Urabá A`ntioqueño.

Sentencia  proferida  en  el 2017, delito  Fraude  Procesal, acusado Cicerón
Murillo  Hurtado  y  otros,  denunciante  Unidad  Admínistrativa  Especial  de
-1,,Gestión
fo,ios.

de  Restitución de Tierras, sentencia de primera instancia; con 23

lnforme     sobre     los     alias     de     integrantes     del     Bloque     Bananero,
desmovilizados,  postulados,  informe  de  fecha  9  de  octubre  del  2017,
firmado  por  Didier  Casas    Casas  investigador  adscrito  al  despacho  17,
apoyado con  las certificacíones de la  Registraduría  Nacional del  Estado
Civil,  en  las  tarjetas  decadactilares,  en  los  registros  de  defunción  de  los
que  ya  han  fallecido,  contra  de  231   folios  y  anexa  un  CD,  cuadro  en
Excel, el cual contiene toda la información.

Carpeta     que  han  rotulado  ejecutorías  sentencia,  postulados  Bloque
Bananero, consta de 82 folios.
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MARÍA CONSUELO  RINCÓN
Magistrcida

Elaboró. Olga Cecilia Restrepo Giraldo -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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